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SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SANTA CRDZ.

R rfráelo de la sesión celebrada el dia 1 fi de Noviembre 
de 1S71.

Abierta á las dos y media, y leída el acta de la auterior, 
fijó aprobada.

Se leyeron las leyes sancionadas por el rey.
El señor ministro de Eonicnto leyó nn proyecto de ley 

declarando de utilidad m'iblioa el terreno donde ha de ele­
varse el monumento á la memoria del Convenio de V er- 
gara.

También leyó un proyecto de ley de primera enseñanza.
El Sr. Fiírüerola leyó el dictamen de la comisión sobre 

el proyecto de ley de presas marítimas.
Leyóse igualmente el de la comi.sion de incompatibilida­

des relativo al general Rey, no.mbrado capitán general de 
Cas! illa la Nueva.

El Sr. Tejado dijo que liabia pedido el espediente de la 
supresión de la sociedad de San Vicente Paul, y que solo 
se le liabia enviado noticia del decreto que la suprimió, 
cosa que ya sabia; que lo que deseaba conocer eran los 
¡irocedimieiitos de incautación de fondos y libros de dicha 
sociedad, y nota Je la inversión del dinero.

El Sr. Tejado creyó que no se sabría lo que había sido 
del dinero ni de los libros.

El señor ministro de Fomento dijo que el Gobierno 
provisional, que suprimió la sociedad de San Vicente de 
Paul, era un Gobierno de moralidad.

El Sr. García pidió nota de los ayuntamientos y d ip u ­
taciones que se habian interesado en la negociación de 
bonos.

El Sr. Eraso defendió una proposición para que se exi­
mieran del derecho de hipotecas, por determinado tiempo, 
algunos de los bienes nacionales vendidos.

El señor ministro de Fomento dijo que no estaba con ­
forme con el contexto d;¡ la proposición, aunque no se 
oponía á que fuese tomada en consideración.

Se tomó en consideración la proposición.
Se aprobaron sin debate los proyectos de la comisión 

de incompatibilidades, relativos al general Gándara y al 
marqués de Torreorgáz. •

líi Senado se reunió en secciones, y se levantó la sesión 
á las cuatro.

CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SAGASTA.

^Extracto de la sesión celebrada el dia 16 de Noviembre de 
1871.

Abierta á las dos, y leida el acta de la anterior, dijo
El Sr. LASALA: No oí ayer unas palabras al Sr. Vil- 

dósola, que he tenido ocasión de leer hoy en el Extracto. i 
D ijo S. S. que hablaba en nombre de todos los diputados 
vascongados, y aun cuando estoy conforme con bastantes 
apreciaciones de S. S , y aun cuando deseo que el p.artido 
carlista de las provincias Vascongadas ajaste su conduc­
ta á lo que manifestó ayer el Sr. Vildóso'a, me cumple 
declarar que hizo algunas .aseveraciones con las que no es­
toy de acuerdo. N o me quejo de que el Sr. Vildósola se 
olvidara ayer de mí; pero hubiera podido recordar que 
h«v eu aquella tierra un partido que en la lucha de los 
siete añus defendió con heroísmo la causa de la libertad 
constitucional, que fuá durante treinta años apoyo firmí­
simo del trono de doña Isabel II, y que el dia que se 
crearon abismos entre aquel trono y gran parte de las 
opiniones liberales, ese piirtido hidalgo, porque era espa­
ñol y  vascongado, saludó respetuo.samente á aquella se­
ñora cuando desde San Sebastian se dirigió á Francia, y 
e.se partido está hoy resuelto á sostener, apoyar y defen- 
aer en todos los terrenos el trono y las instituciones que 
levantó la soberanía de, las Córtes Constituyentes.

E l Sr. REZUST.A: En ausencia del Sr. Vildósola, debo 
declarar qde S. S. h.ablaba ayer eu nombre de los diputa ■ 
do.s vascongados de la miuoria tradicionalista. Por eso me 
ha estrañado la declaración del Sr. Lasala.

Por lo demás, ahora se va á tratar del arreglo parro - 
quial de aquella provincia, y creo que en esto estará confor­
me S. S. con lo que diga el Sr. Ortiz de Zarate, porque de 
los sentimientos católicos y eminentemente religiosos del 
señor Lasala no puede esperarse otra cosa.

Los Sres. Lasala y Rezusta rectificaron.
En seguida fué aprobada el acta en votación nominal 

por 95 contra uno.
Se concedieron dos meses de licencia al Sr. Montero de 

Espinosa, que tiene que ausentarse por una desgracia de 
familia.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Ardiuáz no 
podía asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Se anunció que se pondría sobre la mesa el expediente 
reclamado por el Sr. Sauz, que renaitia el señor ministro 
de Ultramar.

E l Sr. M UÑOZ Y V A R G A S; Ruego al señor presi­
dente se sirva escitar el celo de la comisión nombrada para 
dar dictamen sobre el proyecto do ley presentado por «1 
señor ministro de Ultramar con objeto de normalizar la si­
tuación económica del Banco de la Habana.

El señor ministro de ULTRAM .YR; La comisión á que 
S. S. se refiere, trabaja con grande actividad y se propone 
presentar dictámen lo mas pronto que le sea posible.

Se dió cuenta de la siguiente
. Proposición.

• Pedimos al Congreso se sirva acordar que ha visto con 
desagrado las infracciones de las leyes canónicas y civiles 
que se han cometido en los arreglos parroquiales de Gui­
púzcoa y de Vizcaya, siendo causa de nulidad patente, por 
lo que deben suspenderse para restituir la calma á las 
conciencias, alarmadas tan justa como fundadamente.

Palacio del Congreso 18 de Noviembre de <871.— R a­
món Ortiz de Zárate.— Lorenzo de Arrieta Mascarúa.—  
Antonio Juan de Vildósola.— José Luis Antuñano.— M a­
nuel de Unceta.— Benigno de Rezusta.— Alejo Novia de 
Salcedo.»

En su apoyo dijo
El Sr. O R TIZ  DE Z.ÍRATE: Siempre procuro no 

ofender á nadie, propósito que no he de abandonar eu esta 
ocasión; pero sin embargo, creo oportuno declarar que en 
los juicios que emita sobre liechos, acuerdos y espedientes, 
no me refiero á las personas que en ellos hayan podido in­
tervenir, como particulares. Mi censura recae solo sobre 
los actos públicos.

Comenzaré por el incidente que acaba de tener lugar 
entre los Sres. Lasala y Rezusta. Ha dicho el Sr, Lasala 
que es regalista, declaración que no considero necesaria, 

fiu® dijo el Sr. Vildósola no podia ponerlo en 
duda. N o creo, por otra parte, que se pueda ser hoy re- 
galista como en otros tiempos. ¿Es posible serio con una 
Constitución atea? ¿Es posible ser regalista cuando puede 
ser ministro de Gracia y Justicia el Sr. Sufier, el Sr, Diaz 
Quintero y cualquiera que niegue la existencia de Dios?
Yo creo que la consecuencia aiiora está en no ser hoy re- 
galista, viviendo como vivimos en un período revolucio­
nario.

Hecha esta declaración, voy al asunto de que ahora se 
trata.

Ea lo9 arreglos parroquiales de ks provincias de Viz­
caya y Guipúzcoa se haa infringido las leyes divinas v hu­
manas, los cánones, el Concordato y cuantos sentimientos 
religiosos existen en aquel país.

Dividido eu dos partes mi discurso, puesto que dos son 
los espedientes que me propongo eiammar. Eu la provin- 
cia de Guipúzcoa quedaron triunfantes, aun después de la 
revolución, las ideas católicas, que son las de la inmensa 
mayoría del paí«; pero en Fuenterrabía preponderaron las 
revolucionarias creando sus representantes una junta, y 
convirtiéndose en una especie de anti-Concilio, resolvieroñ 
liacer el arreglo parroquial ante sí y por sí.

Después de tomados los acuerdos más contrarios á las 
leyes y concordatos se encargó de pjner en práctica ese 
arreglóla Diputación general, incurriendo todavía en ma­
yores errores y exageraciones, suprimiendo parroquias y 
creando algunas auxiliares. Los ■ pueblos de Guipúzcoa, 
eminentemente católicos, no podían reconocer en la junta 
atribuciones episcopales, y cuando se les pasaron circula­
res para que pusieran en práctica ese arreglo, dijeron que 
sus conqiencias no les permitían obedecer semejantes de­
terminaciones. Este hecho tan natural y  sencillo fué causa 
de procediinientos criminales contra los ayuntamientos 
pQT desobehiencia, y el gobernador, en vez teuér en

cuenta que upa autoridad gubernativa no puede hacer 
arreglos parroquiales, pasó eí tanto de culpa á los respec­
tivos juzgados.

Suele iteeirs! aquí con frecuencia que los tribunales 
son iin valladar contra todos los abusos: debieran serlo, 
pero no lo han sido en el caso presente, porque los tr i­
bunales procedieron contra esos ayuntainicnt.ijs, convir­
tiéndose en auxiliares do tamaños escesos. A l pasar las 
causas á las respectivas audiencias, las cosas cambiaron 
ya de aspecto, y las de Burgos y Pamplona, á las que 
felicito desde aquí porque cumplieron con sus deberes, 
ampararon á esos ayunhnnientos que habian pasado dias y 
dias en las cárceles.

Mientras no se respete la ley, no puede haber libertad, 
ni nada mus que opresores y oprimidos. El Sr. Rezusta 
fué una de las -.'íctimas de esas escesos, porque formaba 
parte de uno de los ayuntamientos, y fué destituido c o ­
mo los demás, siu motivo ni razón alguna. Yo aplaudo la 
conducta de esas dos audicuoias, á la vez que digo que 
merecen la mayor censura los jueces y promotores fisca­
les de un orden inferior. Bien sé que si hubieran procedi­
do de otro modo, hubiesen sido destituidos; pero debieron 
dejarse destituir.

Aun hay mas: hace un año que esos ayuntamientos 
fueron absueltos, y sin embargo no se les ha repuesto to­
davía.

Con motivo de los abusos cometidos por la junta de 
Fuenterrabía y por la diputación general de Guipúzcoa, 
el señor obispo de Vitoria, en defensa de sus derechos, 
les rogó que no se mezclaran en asuntos que uo eran de 
su competencia. La diputación general cruzó con el señor 
obispo varias comunicaciones, algunas de ellas poco res­
petuosas, sosteniendo que estaba cu su derecho al hacer 
ese arreglo, y en este estado se remitió ol espediente al 
Gobierno.

Las razones en que la diputación general se apoyaba 
eran todas improcedentes; acusaba al señor obispo de neg- 
filigencia, diciendo que desde 1831 en que se hizo el 
Concordato, nada se liabia adelantado, y que era justo que 
ella lo verificase. El poco valor do este argumento se de­
muestra solo con recordar que hasta 28 ae Abril de 1S62 
no tomó posesión de su silla el señor obispo de Vitoria, I 
diócesis que hasta entonces no había existido. j

Es más; por disposiciones de 13 de Febrero y 4 de Ma- ¡ 
yo de 1867 se dieron reglas especiales para hacer ese ar­
reglo en el país vascongado, reconociendo que no podia 
llevarse á cabo como eu las demás provincias, por ser es- 
cepcionalen todo la de que se trata. En su virtud, todos 
los trabajos hechos hasta entonces quedaron sin aplicación 
alguna, no siendo fácil que en el poco tiempo después 
trascurrido se hubiera hecho un arreglo tan importante. 
Esa acusación, por consiguiente, cae por su base. El obis­
po de Vitoria, sin embargo, que se distingue por su bon­
dad y  prudencia, deseando llevar la paz á sus queridos Li­
jos, remitió los trabajos que tenia hechos al señor minis­
tro de Gracia y Justicia, para que en vez de aprobar las 
i.ionstrnosidades hechas per la diputación general, sancio­
nase sus trabajos; pero el ministro, desoyendo las súplicas, 
no solo del señor obispo, sino también de los Síes. Unceta 
y Mantero'a, unió los dos expedientes y formó un todo 
con elementos que rabian de verse juntos.

Esos dos espedientes reunidos se enviaron á la diputa­
ción, y lo que ésta devolvió fué loq-ae aprobó el ministro.
En esa unión nefanda, contra la que yo protesto, en ese 
arreglo se rebajaron estraorJinariamente las dotaciones 
del clero, cosa natural cuando no se piensa mas que eu 
empobrecer al clero, creyendo que así pierde su iiifiuencia, 
cuaudo ésta nace de su saber y de sus virtudes. Se supri­
mieron muchas parroquias y clérigos; es decir, que el re­
sultado de este famoso arreglo era impedir que en G u i­
púzcoa se pudiera seguir adorando á Dios como lo han 
hecho siempre sus hijos.

Recuerdo que cuando pedí esos espedientes dije que en 
España y fuera do España hay una Inlern.acional que nie­
ga á Dios, pero que habla otra oosa peor, que eran los que 
llamándose hipócritamente católicos, impiden á los que en 
efecto lo son que rindan culto á Dio.s. -Aquí, dije, hay dos 
laternacionales, una de manos callos.as, otra de guantes 
blancos. ¿Cuál de ellas será peor? Oigo aquí decir que la 
de guante blanco, y estoy conforme. Cuando el enemigo es 
franco, es mas fácil defenderse; la socie jad oye sus doctri­
nas con prevención; pero el que hipócritamente dice que 
es católico y cierra luego iglesias y suprime clérigos y les 
cercena las dotaciones, es eso mucho peor que la" Inter­
nacional.

He dicho que en el arreg'o parroquial de que me ocupo 
se iufringen las leyes divinas y huii»auas, y  hasta el sen­
tido común, solo por convertir cu mayoría lo que es una 
minoría reducida eu aquel país. No citaré cánones ni dis­
posiciones de los Concilios, y me fijaré solo para demos­
trar esta verdad en los concordatos y en algunas disposi­
ciones civiles.

Que la jurisdicción para los arreglos parroquiales cor­
responde á los obispos, se demuestra solo con leer el ar­
tículo 24 del Concordato de 18,31, que dice así: (S. S. le ­
yó este artículo, en que se previene que los Rdos. Arzo­
bispos y Obispos procedan n este arreglo oyendo á los 
cabildos.) En estearíículo para nadase acuerda el Con­
cordato de la junta de Fuenterrabía.

Hecha esta demostración, voy ahora á manifestar cual 
ha sido el propósito al rebajar los sueldos de los eclesiás­
ticos contra la voluntad de los pueblos, que son los que 
allí les pagan. Procede esto de la mala voluntad que se 
tiene al clero, y se toma por protesto el que en el Concor - 
dato se fija u;ia cantidad para cada pári oco, lo cual tam­
poco es exacto, pues lo que se hace es fijar el mínimum, y 
si la provincia de Guipúzcoa quiere dar más, ¿quién tiene 
derecho para hacer esa rebaja?

Veamos lo que dice el Concordato. El art. 36 dispone 
lo siguiente; ‘ Las dotaciones asignadas én ios artículos 
anteriores para los gastos del culto y clero se entenderán 
sin perjuicio del aumento que se pueda hacer en ellas 
cuando las circunstancias lo permitan. Sin embargo, cuan­
do por razones especiales no alcance eu algún caso par­
ticular alguna de las asignaciones espresadas en el art. 34, 
el Gobierno de S. M. proveerá lo conveniente al efecto; 
del mismo modo proveerá á los gastos de las reparncio- 
nes de los te.mplos y demás edificios consagrados al 
culto. •

Queda, pues, demostrado que terminantemente se pac­
tó y se espresó que las dotaciones se fij.iban como míni­
mum, y que si podían aumentarse. Su Santidad deseaba 
que se aumentaran. Y lo mismo se deduce del art. 18 del 
convenio adicional. El Gobierno, por tanto, al impedir 
que esos pueblos dieran al clero más del mínumiim con­
cordado, lio podía fundarse en el pretesto qac alegaba, y 
mucho menos cuando aquel clero uo se paga por el Esta­
do, y sí por las provincias Vascongadas.

Con tan grandes infracciones de leyes se formó el fa­
moso espediente de Guipúzcoa, y se mandó ejecutar y 
cumplimentar. El Rdo. Obispo de la diócesis no pudo me­
nos de protestar para que no se llevara á cabo aquella 
disposición que alarmaba las conciencias de todos los c a ­
tólicos, y dijo:

• Que en conformidad al derecho propio de la Iglesia, á 
las prescripciones del Concordato novísimo, al espíritu y 
letra de la real cédula de 3 de Enero de ISó-l, y muy es­
pecialmente al art. 12 del real decreto de l.á de Febrero 
de 18U7, se realice dicho arreglo especial de las parroquias 
del territorio vascongado en la buena inteligencia y acuer­
do que siempre debe existir eutre la Iglesia y el Estado, y 
que por parte del prelado se prestaría muy gustoso en 
todo lo que sea justo y razonable. •

Es imposible, señores, conducirse con mayor prudencia: 
después de todo lo hecho, se limita el obispo á pedir que 
se abra el espediente canónico y se lleve á cabo el arreglo. 
Esta esposioion no se ha resuelto, y yo ruego al señor 
ministro que la resuelva de un modo distinto á aquel con 
que el expediente se ha tramitado.

He concluido con el espediente de Guipúzcoa, y voy al 
de Vizcaya, que es mas ilegal y mas malo todavía: en éste 
no hay siquiera esa mistificación y mezcla de los espedieu- 
tes canónico y revolucionario; el de Vizcaya no solo es re­
volucionario, sino que no es ni siquiera espediente; es nn 
acto ab trato, un decreto sultánieo. La diputación de Viz- 
cava, esa diputación que ayer se ha reconocido aquí que 
es'ilegal, pidió la reforma de sus parroquias, uo por mo­
tivos eclesiásticos, sino por motivos puramente políticos; 
para perseguir al clero, y solo para perseguir al clero. 
Llegó esa petición al ministerio, y en un mismo dia decía 
el señor ministro al obispo que continuara el espediente 
canónico, y á la diputación que mandara sus planes, sin 
tener para nada en cuenta el espediente formado por el 
señor obispo. La diputación remitió los planes reforma­
dos, V siu mas que esto so lúzo el arreglo: ¿puede oom - 
prenderse que con un memorial de la diputación intrusa 
de Vizcaya, unos estados y otro memorial de la misma

corporación se forme un espediente para hacer un arreglo 
parroquial? ¿Es posible que esto baste para un asunto tan 
importante, cuaudo nuestras leyes exigen tantos trámites 
para pa.sar un pueblo de una provincia á otra?

Pues todo e f espediente formado para este objeto no 
consta mas que de esos estados que no tienen siquiera es- 
plicacion, y de esos dos memoriales que parecen escritos 
al .con del himno de Riego, que parecen un inmenso T rá- 
gala , en los cuales se habla mucho de Constitución, de 
libertad, de picaros carlistas, de malos clérigo.^, y nada de 
la Iglesia católica ni de los intereses morales de aquellos 
pueblos. ¿Cuál ha de ser, pues, el c.arácter de la resolu­
ción basada en estos antecedentes? U n ; persecución al 
clero, la baja de sus dotaciones, la disminución del perso­
nal, y lo que es m.is aun, la proclamación de la disciplina 
dcl clero. La Diputación dice que hay necesidad de relajar 
los lazos que hacen depender al clero demasiado directa­
mente y con gr.an sujeción del obispo de la diócesis; es 
decir, que pide la indisciplina del clero.

Las 1-19 parroquias que liabia en Vizcaya se reducen 
á 78, y si bien se aumentan algunas ayudas, aun se su ­
primen ,"7 templos de los que boy hay establecidos; el 
personal actual, que es de r>5.3 sacerdotes, se rebaja á 290; 
la dotación, que es de 289.261 pesetas, queda también re­
ducida á 191.125. Es decir, que todo se reduce próxi­
mamente á la mitad. ¿Es esto arreglo? Esto, señores, no 
es arreglo, es un verdadero degüello, una cosa que no 
tiene nombre.

Un-a de las cosas que mas chocan en este asunto, seño­
res, es que una autoridad interina que debe estar eu el 
poder pocos dias quiera h.acer ese arreglo, y que encuen­
tre un ministro que la dé gusto. Yo no leeré toda la real 
órden de 1. °  de Noviembre de 71, que resuelve el espe­
diente; pero sí citaré algunos párrafos, de los cuales se 
pued en deducir consecuencias que me conviene citar.

Empieza diciendo:
■ Considerando que después de veinte años de publica­

do el Conebrdato de 17 de Octubre de 1851 no se ha 
cumplido aun en dicha provincia el art. 21 del mismo, á 
pesar de haberse reiterado y dádose reglas para su cum 
plimiento en la real cédula de ruego y encargo de 3 de 
Enero de 1851, en el art. 17 del convenio adicional de 25 
de Agosto de 18")9 entre la Santa Sede y el Gobierno, en 
el real decreto de la  de Febrero do 1855 y en la real ór­
den de 4 de Mayo de! mismo año. ■

Esto demuestra que el espediente es puramente civil, 
que en él no se cuenta con el clero para nada.

Pues sigue dicieudo:
■ Considerando que, según se demuestra en los estados 

remitidos por la Diputación, la provincia de Vizcaya está 
pagando hace muchos años un presupuesto do culto y cle­
ro que importa 1;961.808 rs. para una población de 
147.746 almas, es decir, 1.7 rs, 29 céntimos por persona, 
y que las necesidades espirituales de los cuatro arcipres- 
tazgos do la provtucia quedan ámpliameute atendidas con 
el presupuesto recien formado por la Diputación, que as­
ciende por ambos conceptos de culto y  clero á 1.121 -"00 
reales , ó sean 9 rs. 78 céntimos por individuo, resultando 
una economía de 815.503 rs., con ¡a circunstancia espe­
cial hallarse fundado el arreglo hecho por la Diputación 
en consonancia á las b.ases 6,“ , 7-* y 8.“ de la real cédula 
de Enero d» 185 i y á las preseripoióues...*

La primera razón que da el ministro es que en veinte 
años el prelado no ha hecho nada cu clarreg.o. Y sineni- 
burgo, esto no es exacto, según resulta de los espedientes: 
porque en el de Guipúzcoa hay una nota que se refiere á 
ambos, y que dice que ei obispo no ha tenido morosidad 
ninguna y que uo puede culpársele de nada. Lejos de ha­
ber abandonado el señor obispo el arreglo de su diócesis, 
tan luego como tomó posesión de su cargo promovió los 
espedientes,los pasó á las juntas, y en estas se han deteni­
do, pero el prelado no tiene de eso la menor culpa.

Dice en otro considerando;
• Con^deranJo que de haberse verificado á su debido 

tiempo y con acuerdo de ambas potestades el beneficioso 
arreglo que hoy propone la diputación, podría haberse 
economizado la provincia de Vizcaya sobre 16 millones de 
reales que ha pagado de exceso eu los muchos años tras­
curridos siu hacerse la reforma.- 

¿Qué quiere decir que si se hubiera hecho esta baja 
hace años se hubiera economizado una gran cantidad? 
¿Qué importa !a cuestión de dinero al señor ministro, que 
uo ha de pagarle, en una materia como esta? Si los pue­
blos coiisiderau que c! cleroueessita estas dotaciones que 
proponen las provincias, ¿por qué se han de rebajar por 
aquel que no ha de pagarlas?

■ Considerando, por último, que es de absoluta necesi­
dad arreglar definitivamente, conforme á derecho, entre 
las dos potestades, el culto y clero parroquial de los arci- 
prestazgos de Vizcaya y Alava, teniendo muy en cuenta 
que los planes de las diputaciones de las dos provincias, 
como únicas autoridades represeutautes de los intereses 
del país que ha de sufragar directamente este gasto, y al 
que no esjusto por ninguna ley divina ni humana im po­
ner gravámenes superiores á sus fuerzas y iiecesiJades. •

En este otro consideraudo se reconoce ía competencia 
del señor obispo en el arreglo parroquial, y sin embargo 
no se le ha oido.

Para cohonestar un poco lo que cu el espediente se ha­
cia, se ha dado al arreglo el carácter de iuteriuo; pero 
¿puede tolerarse que de este modo, y por vía de interino, 
se venga disminuyendo el culto y el clero, y que pudie­
ran hasta aniquilarse por completo? No; el que no tieas 
facultades para hacer lo definitivo, uo puede hacer lo in­
terino; y esto es muy importante , hoy que puede sentar­
se en aquel banco un ministro que profese abiertamente 
las doctrinas del ateísmo.

El artículo 4. °  de la real órden dice luego:
■ Que el presupuesto de culto y clero será municipal 

como hasta aquí, quedando absolutamente prohibida la 
prestación en fru tos, observándose para el pago de las 
asignaciones y dotaciones la costumbre establecida en cada 
pueblo, pero formando anualmente los ayuntamientos su 
presupuesto de culto y clero conforme álas bases estable­
cidas y de costumbre, elevándolos anualmente á la Dipu­
tación para que esta los apruebe ó enmiende los agravios 
que puedan haberse cometido eu el repartimiento.-

¿Qué objeto puede tener esa prohibición, sino el deseo 
de que se olvide hasta en la forma el tributo del diezmo y 
la primicia?

£1 art. 8. °  dice después:
■ Que se recomiende á V. E. obligue á todos los eclesiás­

ticos de Vizcaya para que se abscriban á iglesia determi­
nada, para evitar el abuso de (jue .se queja la Diputación 
eu su comuuicacion de 31 de Octubre de 1870. •

Aquí se dá por supuesto que li.ay en Vizcaya muchos 
clérigos que no están adscritos á «inguna iglesia, y esto no 
es exacto; pero de esto me ocuparé mas adelante; por 
ahora rae basta consignar que solo se ha querido hablar 
de estos clérigos sueltos para indicar que no se ocupan de 
las cosas de la Iglesia y de la religión, sino de otras; de la 
conspiración y de la política.

El art. II dice:
■ Que para el cumplimiento de este arreglo interino se 

incluyan á V. E . y á la Diputación copias de los estados 
apíotiados, indicándose á esta remita á V. E. y  á este m i­
nisterio las oportunas memorias explicativas do dichos es­
tados."

Es decir que se ha resuelto el expediente con cuatro 
estados sin memorias csplicativas. Y yo pregunto: una 
vez hecho el arreglo, ¿para qué haceu falta esas memorias?
Si no se han necesitado esplicaciones para resolver el expe­
diente, ¿para qué se necesitan después?

Al gobernador de Vizcaya se le comunicó también esta 
real órden, diciéndole que preste apoyo á la Diputación 
para cumplir ese arreglo; es decir, que la Diputación in­
trusa se convierte en obispo para plantear la nueva cir­
cunscripción de parroquias; á tal arreglo tal encargo de 
cumplirlo.

Veamos ahora la razón de todas estas monstruosidades; 
esa razón no es otra que la política: del estracto oficial del 
espediente resulta lo que. sigue; -La Diputación general 
interina de Vizcaya remite el plan de arreglo parroquial 
de aquella provincia, encareciendo la necesidad de su pron­
ta aprobación, porque desempeñados los cargos parroquia­
les por individuos sujetos á la omnímoda autoridad del 
prelado, y constituido en Vitoria un foco  de perturbación 
política y  de abierta hostilidad á lo que no sea carlista, ei 
de urgente necesidad que se atienda á conseguir garau- 
tías de ilustración y cierta independencia en los que so 
pongau al frente de las parroquias, y se procure que no 
haya clérigos desocupados que solo se dediquen á conspirar y 
á introducir la discordia y la alarma en los pueblos y has­
ta en las familias.

Este es, señores, el espediente. Cualquiera que no estu­
viera preocupado por la pasión que dominaba al señor 
ministro que entendió en este asunto, hubiera tirado esa

esposicion debajo de la mesa, en vez de ponerla á la ca­
beza de un espediente de arreglo parroquial, de una cosa 
tan importante, que se pone hoy por debajo de las razones 
de política; no de la política que se hace cu las altas y se­
renas regiones del Gobierno, sino de la política mez­
quina que ni esto nombre merece. ¿Qué quiere decir el 
órden público como base de un arreglo parroquial? Si esto 
es razón para hacer ese arreglo, ¿por qué uo se ha pedido 
que lo hiciera al capitán general durante el estado de sitio? 
¡Qué ha de hacer el clero sino ocuparse de política, si vos 
otros lleváis la política á la iglesia! ¿Qué pueden influir el 
carlismo ni las conspiraciones en el arreglo parroquial, que 
tiene por úuico y eselusivo objeto la jpropagacion de la 
doctrina católica? Lo único que hay que buscar en un ar­
reglo de esta especie, es que el culto se haga, y que se 
predique la doctrina, y la moral se mejore y la sociedad 
se regenere; de ningún modo el órden público, ni la poli- 
tica, ni la.s conspiraciones. Y si queréis echar abajo lo 
único que queda como un freno saludable, la religión, 
¿cómo queréis luego condenar la Internacional? ¿No sois 
vosotros los priinerqs que.coadyuvais á que la Internacio­
nal crezca, impidiendo que se desarrollen los intereses 
morales de los pueblos, únicos que pueden ponerla un 
verdadero dique? Qué, ¿queréis que haya curas patrioteros. 
Pues eso no ¡o conseguiréis; porque curas patrioteros hay 
en España pocos, y por fortuna ninguno habla vascuence.

Yo comprendo que esa exposición se hubiera hecho 
por la Diputación de Vizc.aya en los primeros momentos 
del alzamiento carlista; pero una vez pasados los ¡iriineros 
momentos, no comprendo que venga diciendo en 8 de 
Muyo de 1871;

■ Posible es que como en el proyecto de arreglo tienen 
que intervenir ias dos potestades, sea estala única causa 
del entorpecimiento; pero debe saberse ó recordarse que 
la situación anómala é irregular en que se halla el clero de 
este país, y su dependencia absoluta de la catedral de V i­
toria, foco de! carlismo, han sido quizá las principales, si 
uo las sínicas causas de los trastornos que todos hemos 
deplorado. Por consiguiente, parece que el Gobierno 
de S. M. no debe guardar sobre este punto couteinplacio - 
nes de ninguna clase. Za razón política, en las actuales 
circuustancias de nuestro país, se sobrepone átoda ciase de 
consideraciones, y si hemos de recobrar la jiaz y la tran­
quilidad de que hemos disfrutado por espacio de largos 
años, hasta la malhadada erección de la diócesis de V itoria, 
es iudispensable que el clero se reduzca al personal nece­
sario, para que no carezca de ocupación, y al mismo tiem­
po, que tenga cierta independencia de aquel «entro car­
lista.-

Señores, ¿son estos documentos propios de un expe­
diente de arreglo parroquial, ó son proclamas de esas que 
publican algunos de los gobernadores que andan por esas 
provincias?

Yo ofendería al dignísimo prelado de aquella diócesis si 
quisiera sincerarle de esíos cargos; y lo mismo sucede con 
los cauónigos, que sou todos modelos de virtud y  de 
ciencia; pero en mi concepto, si esto se llevara á los tri­
bunales, podrían tener im disgusto los autores de la expo­
sición. ¡Malhadada la creación del obispado! ¡Ah, señores! 
¡Malhadada la Diputación intrusa y malhadada la pasión 
política que la iuspira! ¿Quién uo sabe allí que cuando se 
llevó de uuevo la silla episcopal á Vitoria, fué aquella una 
fiesta como la habrá jamás al advenimiento de ningún mo­
narca? N o tenga duda, no, esa Diputación, de que los ha­
bitantes de Guipúzcoa opinan todos de otro modo que ella 
en la cuestión de que se trata.

El obispo de Vitoria, al encontrarse con este arreglo, 
ha protestado su nulidad por iucompetencia de los que le 
han hecho, y porque deja desatendido el servicio espi­
ritual .

Ahora bien; cuando estos dos arreglos se han hecho de 
esta manera, sin atender ni á la ley, ni á las necesidades 
espirituales de aquellas proviucias, ni á las condiciones 
topográficas, y alarmando á todos los vascongados, yo 
ruego al señor ministro, que uo ha tomado participación 
en ninguno de estos ex|iedieiites, que los examine y que 
reforme estas dos providencias, pasando desde luego ór­
denes para que se suspendan y no causea el daño que ea 
aquel país estáu causando; haciendo así un bien á la na­
ción cutera y dando una gran muestra de su imparcialidad 
y de la rectiitud de sus intenciones.

ElSr. iMnistro de GR.ACIA Y JU STICIA; Al comen­
zar su discurso el Sr. Ortiz de Zárate, yo creí que me ve- 
1 ia eu la necesidad de defraudar sus esperanzas de que vo 
entrase eiî  una discusión amplia respecto de los dos ex - 
pedieutes á que S. S. se ha referido. Pero sus últimas 
palabras rae haesu comprender que no defraudo sus espe­
ranzas si no entro de lleno en la cuestión, pues sabe S. S. 
que no he tenido parte pn esos expedientes, circunstancia 
que le advertí cuando S. S. ios examinó eu el ministerio. 
Sabe también S. S. que al dia siguiente de recouooidos los 
expedientes formuló esta proposición, y aunque S. S. me 
hubiera dado tiempo para examinar por mi parte el asun­
to, me hubiera sido imposible coatestarle. Afortunada­
mente el Sr. Montero Ríos, en cuyo tiempo se hizo el ar­
reglo, contestará.
. Dos partes tiene la proposición de censura del señor 
Ortiz de Zarate. Sobre la primera, que es la censura del 
arreglo parroquial, contestará cumplidamente el señor 
Montero Ríos. Respecto de la seguuda, S. S. reconocerá 
la gravedad de la declaración qué me pide. Yo no puedo 
aventurar declaraciones sin liabcr examinado los expedien­
tes. El estudio de estos me dará la incJiJa de las infrac­
ciones, si las hubiere, de las leyes cauóuicas y  civiles. Yo 
que vivo en este ministerio, y de éi he do salir, abrazado 
á la legalidad, aseguro que si encuentro violadas las leyes 
canónicas y civiles, remediaré el mal, así como si las en ­
cuentro obedecidas no podré hacer mas que contribuir á 
su cumplimiento.

S. S. ha hablado de las vicisitudes por que han pasado 
las proviucias Vascongadas desde la revolución, y dijo 
que varios jueces y promotores habian procedido injusta­
mente en Causas formadas á ayuntamientos. Esos jaeces 
y promotores podráu haber iucurridoeu algún error, sub­
sanado en la audiencia; pero uo se puede suponer que pro­
cedieron deliberadamente.

No añado mas; creo que el Sr. Montero R íos contesta­
rá á la censura grave que hace S. S.; y  consegnido esto, 
y prometiendo á S. S. que en esos asuntos y en todois he 
de proceder con arreglo á la legnliUad mas estricta, oreo 
que S. S. se dará por satisfecho y retirará su proposición.

El Sr. M ONTERO RIO S; Me ha sorprendido el voto 
de censura del Sr. Ortiz de Zárate. Se trata de un acto 
fundado ea una ley y consumado hace un año, y á S. S. 
uo se le ha ocurrido, desde que ese arreglo parroquial fue 
acordado, hasta el dia de hoy, presentar esta proposición.

Ofrece esta proposición otra circunstancia. Censura su 
señoría al Gobierno porque ha aprobado él arreglo parro­
quial y porque lo continúa planteando. Comprendo la 
primera censura por tratarse de un hecho consumado; pe­
ro respecto de la segunda, permítame S. S. que estrañe 
que autes no haya preguntado si estaba el Gobierno dis­
puesto á continuar ese planteamiento. ¿Habrá alguna cir­
cunstancia estraordinariu que haga que S. S. haya traído 
aquí hoy esa cuestión?

Y'o he aprobado el arreglo parroquial, tal como me lo 
presentaron las diputacioues ferales de Vizcaya y Guipúz­
coa. Yo de esc acto respondo; pero nada puedo decir res­
pecto de la continuación del planteamiento.

El Congreso debe saber que eu las Vascongadas no 
existe clero parroquial como en las demas proviucia.s.
Hay un personal considerabilísimo de eclesiásticos á dis­
posición del obispo de Vitoria, que los agrega y aplica á 
donde cree conveniente. Eu el concordato se acordó que 
ge procediese á un arreglo parroquial de acuerdo con los 
diocesanos.

Las Vascongadas dependían entonces de otras diócesis, 
como las de Pamplona, Santander y Calahprra. Se nom­
bró un obispo para Vitoria, á quien tocaba cumplir esta 
parte del Concordato; pero no habiéndolo cumplido, el 
clero continuaba cu las Provincias Vascongadas sin sub­
vención provincial ni municipal, percibiendo diezmos y 
sin sujeción á las leyes que regían en toda España. La 
di]iuiaciou foral de Guipúzcoa acudió al Gobierno pidien­
do que exigiese al señor obispo de Vitoria que procediese 
al arreglo parroquial. El señor obispo al fin envió un 
proyecto de arreglo, el cual infringía las disposiciones 
vigentes; se le encomendó la reforma; no la hizo, y en­
tonces la diputación envió un proyecto de arreglo provi­
sional.

Este arreglo tenia dos bases: número de habitantes 
de cada parroquia y dotación del párroco; ambas bases 
en perfecta consonancia con el Concordato y órdenes vi­
gentes.

El Sr. Qrtiz de Zárate, para fundar su censura, deberla 
haber demostrado que dependía el arreglo de una dióce­
sis esolusivamente je  k  voluntad de su obispo; que este

hacer ó no hacer ese arreglo y  de dar- 
1 bases. Esto es lo que S. b . no puede

es árbitro de 
le unas ú otras 
probar.

N o me incumbe hacer la defensa de las diputaciones 
orales, tan maltratadas por S. S. Mi especial amigo el se- 

como del país, podrá hacerlo.
Concluyo, jiues, rogando á los señores diputados que 

no temcu en consideración el voto de censura.
Usaron de la palabra para alusiones personales los se- 

fiores Vildósola, Unceta y Lasala.
TI Sr  ̂ proposición.
h i Sr JOVE \ REVIA.: Presento una esposicion para 

que, couforme a los presupuestos presentados por el señor 
Moret, se quite todo efecto retroactivo al decreto de 22 
de Octubre de 1868.
, Sr. N a v a r r o  y  r o d r i g o : Paréceme que es
hora ya de que el Congreso se ocupe de política general, 
ya que heñios estado ocupándonos de política local du­
rante tres horas.

Decía ayer que el Gabinete radical se había equivocado 
al dar este carácter á su misión, que debía haber sido 
conservadora, y anadia que uo quería saber si Labia ha­
bido ó no pactos secretos entre la ;minoría republicana v 
el mimsterio del Sr Ruiz Rorrilla.

No creo que existan esos pactos; pero aunque lo creye­
ra, no tendría la candidez de decirlo en el Parlamento, 
porque estoy seguro de que habrían de ser negados.

Sm duda alguna los radicales habrían escrito uua página 
brillante en nuestra historia si hubieran conseguido con 
su propaganda hacer adictos de la dinaslí.i á los hombres 
importantes déla minoría republicana; si hubieran conse­
guido formar un gran partido que realizara los grandes 
destinos á que puede aspirar la monarquía constitucional. 
Si eso hubiera sucedido, yo estaría contento, porque no 
temería á lo desconocido, porque tendría enfrente un par­
tido fuerte, con elementos suficientes para hacernos salir 
de la situación eu que nos encontrarnos.

Pero yo pregunto á los republicanos: ¿qué efectos ha 
producido entre vosotros la propaganda de los radicales? 
Estoy seguro Je que no me contestarán; y ese silencio sig­
nifica, no que los republicanos se hayan aproximado á vos­
otros, sino que os han arrastrado á vuestro pesar; habéis 
debilitado la monarquía y fortalecido la república.

No quiero, repito, recoVdar si ha habido pacto entre ra­
dicales y republicanos; pero han ocurrido algunos hechos 
que voy á̂  entregar á vuestra consideración.

El Sr. Figuer.is negaba esos pactos, y al mismo tiempo 
demostraba gran benevolencia á los radicales, cuidando de 
rejietir siempre que  ̂uo transigiría nunca con la monar- 
quia. ¿No veis aquí una prueba de que la beuevolencia de 
los republicanos al ministerio del Sr. Ruiz Zorrilla es uua 
malevolencia á la monarquía?

Pero hay mas: el Sr. Figucras, con su habilidad parla­
mentaria tan reconocida, comprendiendo el daño que 
hacia a sus amigos los radicales con ia auterior manifes­
tación, interrogaba á algunos señores diputados de estos 
bancos acerca de su dinastísmo; pero lo que consiguió* 
S. S. fueron declaraciones de algunas personas impor- 
íautes por sus servicios al país, de su respeto á la di­
nastía.

De manera que al paso que este ministerio estricta­
mente constitucional de broma, como le llamaba con extra- 
ñeza raia el Sr. Marios, y digo con estrañeza porque pa­
recía que hacia S. S. burla de altas y respetables.preroga- 
t.'vas, conseguía el resultado de e.sas importantes declara­
ciones, el ministerio jigante no obtenía otros triunfos que 
ciertos discursos pronuneiados ante ia muda espectacion 
de los Sres. Beranger y Fernandez de Córdova.

Nadie puede ignorar cuál es el sentido dé los autores 
de la proposición de que estamos tratando, teniendo pre­
sentes los hechos ocurridos. Los radicales rompieron la 
conciliación, para tener relaciones con los republicano», 
que  ̂no caben dentro de la ConstiEuoioa del Estado.

Y'o creo cu la lealtad de las fervientes protestas que 
aquí so han hecho de monarquismo: pero creyendo eu 
ellas, me atrevo á recordar al Congreso una de las mas 
bellas leyendas de uno de los primer os poetas de Alema­
nia, Goethe.

Una mujer que en nada falta á su marido, está enamo­
rada de otro hombre con quien comunica en sueños; Ileqa 
á ser madre, y sobreponiéndose la ide.i al hecho, el hijo 
enjendrado con su marido es la imagen viva, eu lo moral 
y  en lo físico, del amante. ¿.A dónde- iríamos á parar por 
el camino de ¡a benevolencia de los radicales? ¿Creeis que 
seria ia monarquía durable ni siquiera durantj una gene­
ración?

Pero dejando la leyenda y entrando en la historia, todos 
recordáis que los romanos «u su decadencia buscaron la 
alianza con los bárbaros para defender sus fronteras, y lo 
que hicieron fué facilitar el camino de Roma á las huestes 
de Alarico.

Recordáis también que cu los siglos medios de la his­
toria de nuestra patria liubo príncipes que, cegados por la 
ambición, concertaron alianza con los enemigos de nues­
tra fé, siu considerar que de ese modo esteudiau la do - 
minaciou de estos.

Príncipes cristianos de los radicales, ¿sabéis que forta­
lecéis coa vuestra conducta la dominacioa de los sarra­
cenos de aquellos bancos?

Tenemos, por último, un ejemplo reciente qne ha teni­
do gran influencia en la historia de las postrimerías de 
doña Isabel II. Cuando cayó la unión liberal, subió al po­
der el duque de Valencia, y comprendiendo en su claro 
eutendiiniento que no contaba eou fuerzas para luchar con 
la unión liberal, fué á buscar la alianza dcl partido p ro ­
gresista, que había ya pronunciado su última palabra so­
bre los obstáculos tradicionales. ¿Y qué ocurrió? Que los 
progresistas llamaron reaccion-iria á la unión liberal, como 
ahora llaman los repubiieauos reaccionario al Sr. Sagasta 
y sus amigos. Entonces ss fortalecieron los progresistas 
con el error de la estrategia del jefe del partido modera­
do, como ahora pueden fortalecerse los republicanos coa 
este error de estrategia del jefe del partido radical.

Ŷ cuando los progresistas se consideraron bastante 
fuertes, se declararon en abierta rebelión, uo quedando 
al lado del duque de Valencia mas que algún progresista 
estimable que le hacia la oposición eu la esfera de losprin- 
cipios, representación del raro republicano que quede al 
lado del Sr. Ruiz Zorrilla haciéndole la oposición en el 
terreno de los principios, cuando los republicanos, fuertes 
con los elementos que les haya proporcionado el señor 
Zorrilla, se declaren en rebelión contra las altas institu- 
cioiies del Estado.

Yo uo invoco este recuerdo por mortificar á nadie, 
creedme; me mueve una intención más pura. Las situa­
ciones se renuevan, la historia se reproduce, y temo que 
la historia de la benevolencia de los moderados coa los 
progresistas que Inbian proiiuiioiado la última palabra 
contra los obstáculos tradicionales, se.i la historia de la 
benevolencia de los radicales con los republicanos que 
han pronunciado su última palabra contra la monarquía.
¿Es imaginario este peligro? ¿Es remoto: Recuerdo haber 
leído en el libro D el Principe de Maquiavelo esta máxima;
■ Si los males se ven de lejos, tienen fácil cura; pero si por 
no verlos toman incremento hasta el punto de que todos 
los vean, los males no tienen curación posible ■

¿Estamos en el caso á que se referia aquel profundo es­
critor? Ni lo afirmo ni lo niego; pero como vosotros te­
néis mas ilustración, voy á recordaros algunos hechos cou- 
tcmp.iráiieos y á presentaros algunos fenómenos que pasan 
hoy á la vista de todo el mundo.

.̂ e encuentra la España contemporánea entre dos abis­
mos: el del absolutismo y el de la república. For no caer 
ea el del ahso utismo, derramó España ríos de sangre y  
oro, y encariñada por el tiempo con el trono, y temerosa 
de lo desconociólo , la Esp;iáa contemporánea perdonó 
muchas faltas y errores á i:» reina l5.Hbel; poro formada la 
convicción de que aun cuando la reina y sus ministros. 
seguían llamámlose constitucioualcs, aquel régimen vivia 
en las zonas peligrosas que están bajo la influeiioia d»l ab­
solutismo teocrático de Garlos II y Carlos IV , la España 
no quiso ir á ese absolutismo, dejando en el vacío y eu el 
aislamiento á la reina Isabel.

Este y no otro es el sentido de la revolución de Se­
tiembre; esta y uo otra es la esplicacion que tiene la ins­
tantaneidad del triunfo de la revolución enfrente de una 
dinastía tres veces secular.

La monarquía se lia encarnado ahora entre nosotrí» en 
nn príncipe ilustre, cuyas virtudes públicas y privadas 
son bien notoria.»; pero creyendo yo que esta monarquía 
l’.a de ser el baluarte de todas nuestras libertades; deseando 
yo que todos los que tengan procedencia conservadora 
admitan los derechos y las libertades consagradas en k  
Constitución, temo que la política do los que se llaman 
radicales coloque á la nueva dinastía cerca de otro abis­
mo, cerca de k  república) á k  Qugl profesa tan profundo

Ayuntamiento de Madrid



LA TERTULIA.

horror como al absolutismo, si no mayor, la España con­
temporánea.

¡Ah, señores diputados! Yo saludó con entusiasmo el 
manifiesto de 12 del Noviembre, en virtud del cual el señor 
Rivero y sus amigos, después de luchar infortunadamen­
te en favor de la reiiública, vinieron á reconocer la mo­
narquía. Yo le saludé eou aquel orgullo y entusiasmo con 
que la España del año 39 saludó el convenio de Vorgara, 
por el cual Marotoconsus amigos vino á reconocer tanibieu 
por patriotismo el trono libera , después de haber luchado 
un año y otro año, heróica pero infortunadamente tam­
bién, en favor del absolutismo.

Reconozco el patriot ismo de unos y otros, lo reconozco 
con imparcialidad y justicia; pero lo que pido al cielo es 
que ya que el Sr. Rivero y sus escasos amigos tro trajeron 
al campo de la monarquía el aguerrido ejercito que trajo 
Maroto al campo liberal, no se conduzcan dentro de la 
monarquía como los convenidos de Vergara dentro del 
terreno liberal. Obraron con lealtad, pero creyendo a«i-gu- 
rar así el trono de su nueva reina, arrattearon á cada ins­
tante una jrarte de la esencia de las instituciones liberales, 
basta que al fin introdujeron el absolutismo. ¿Por medio 
de quién? Por medio de González Braho, el jefe de pelea 
de los moderados, el hombre que por último vino A encon­
trarse confuttdido con loa convenidos y no convenidos de 
Vergara.

¡Ah, señores diputados! Si los radicales ó convenidos 
del 12 de Noviembre vatt arrancando A esda instante un gi­
rón A la majestad del trono; si el Sr. Ruiz Zorrilla, el jefe 
de pelea de los radicales, no tiene mas anchos puntos de 
vista que González Brabo, temo que la série de nuestras 
reacciones y revoluciones no haya terminado; temo, y lo 
digo con sinceridad, por la suerte de la dinastía.

He visto en algunos periódicos comparar al Sr. Ruiz 
Zorrilla con Bravo Murillo, ya porque el Sr. Ruiz Zorri­
lla viste frac sin espada como Bravo Murillo, ya también 
porque ha llegado á ser presidente del Consejo con la ban­
dera de moralidad y economías, ya también porque el se­
ñor Ruiz Zorrilla na introducido en el partido progresis­
ta, tan profundamente monArquico, un virus republicano, 
como Bravo Murillo introdujo en el partido moderado un 
virus absolutista. Y dicen los que comparan al Sr. Ruiz 
Zorrilla con el Sr. Bravo Murillo, que así como este des­
pedazó al partido moderado, el Sr. Ruiz Zorrilla ha pulve­
rizado y disuelto al partido progresista que cree tener a 
su lado. (Rumores).

Yo, de acuerdo con esos rumores de los señores radica­
les, creo que la comparación es grandemente inexacta. 
Creo que es injusto el paralelo, porque, señores, la misión 
política del Sr.' Ruiz Zorrilla; el carActer personal del se­
ñor Ruiz Zorrilla en el seno del partido progresista, viene 
á ser la misión política y el carácter personal de tionzalez 
Brabo en el seno del partido moderado. . , ,

No comparo yo la  imaginación, la elocuencia del señor 
González Brabo con el Sr. Ruiz Zorrilla, porque esto, des­
pués de mi discurso, podría parecer una ironía; pero sí 
comparo la misión política y  la posición personal de ambos: 
ni uno ni otro teniau aquella prudencia y aquella sereni­
dad de juicio y de ánimo con que los hombres de .Estado 
salvan las dinastías y los pueblos en los dias difíciles y en 
los momentos de prueba.

Todos recordareis que el Sr. González Brabo buscaba 
un dia la alianza del Sr. Rivero, y que después anatema­
tizaba aquí al partido republicano. Pues recordad tam­
bién al Sr. Ruiz Zorrilla buscando ministros en los repu­
blicanos, y después tratarlos como trató al Sr. Castelar en 
su viajeá Valencia. González Brabo iba á la Bolsaá pre­
dicar las libertades, para matarlas luego aqui; y el señor 
Ruiz Zorrilla defiende aquí los derechos individuales, y lue­
go en Barcelona manifiesta que los derechos individuales 
son ilegislables; pero que es preciso regularizar su ejerci­
cio: González Brabo declara que no hay mas solución para 
la política que el general 0 ‘Donnell, y después, á los dos 
dias es ministre, con el general Narvaez, como^vl Sr. Zor­
rilla deja su retiro de Tablada para venir á abogar por la 
coneiliacion, y luego abandona los intereses de su salud 
para presidir un ministerio radical: González Brabo, des­
pués de haber sido amigo íutimo de Narvaez, le ataca en 
el periódico M  Examen, y Ruiz Zorrilla, después de haber 
estado con el general Prim en la Zaragoza, le ataca eu el 
célebre discurso de la Villa de Madrid, acaso sin saberlo 
y sin intención.

Pues bien: rí hay tantos puntos de contacto entre estos 
dos hombres políticos, yo suplico al Sr. Ruiz Zorrilla, di­
rigiéndome á su patriotismo, que sé que le tiene, que no 
sea la fatalidad que se oponga á la marcha de esta dinas­
tía, como fue González Brabo la fatalidad que se opuso A 
la marcha de la dinastía de Isabel II. Porque, señores, si 
aquí creamos una monarquía con condiciones abortivas; si 
queréis constituir ministerios como se constituyó el mi­
nisterio radical, y queréis después hacer manifestaciones 
como las que siguieron á la caida de ese ministerio; si pen­
sáis eu establecer el problema de cómo se plantea una 
nionarqnía en España sin declarar abolida oficialmente la 
rep'jbbca, no dudéis que aquí se establecerá una corriente 
contia vosotros y contra nosotros, porqu^e todos estamos 
interesados en sostener la monarquía. Es indudable ne­
gar lo que influye Francia en nuestros destinos: allí hay 
una república interina, desempeñada por un hombre de 
ideas monárquicas, que no satisface ni A los republicanos 
que quieren A Gambetta, ni A los monárquicos que quieren 
á Chambord ó al conde de París; y debajo del Gobierno de 
Tbiers hay dos corrientes de la opinión, que al fin y al ca­
bo concluirán con la interinidad que allí existe. Si triunfa 
la república, posible es que aquí tengamos otra república; 
si triunfa Chambord ó el conde de París, podremos tener 
la restauración de D. Alfonso.

Yo no quiero ni una cosa ni otra; yo, que respeto y amo 
la dinastía, recuerdo, hoy que es un célebre aniversario,

• que tuve la honra de ser uno de los diput-dos que fueron 
á ofrecer al monarca la corona para que le habian llamado 
las Córtes Constituyentes; yo recuerdo las lágrimas de 
gratitud de un padre al despedirse de su hijo para confiar­
le á la lealtad del pueblo español; yo recuerdo la visita que 
hicieron los diputados españoles al viejo palacio de Turin; 
yo recuerdo las palabras que oimos como un dulce mur­
mullo de boca de una ilustre princesa enferma; yo recuer­
do la presentación de aquellos niños, llamados por el des­
tino á ser príncipes ó reyes de España, y siento temor por 
la suerte de la dinastía.

Yo me dirijo, pues, A los republicanos, y les digo que 
abandonen la utopia de la república y piensen solo en la 
patria y en la libertad; yo me dirijo A ios tradicionalistas 
V les digo que piensen en las instituciones permanentes y 
abandonen un ideal imposible; yo me dirijo A los modera­
dos y les ruego que dejen ya el luto que les inspira la des­
gracia, por amor A la patria; yo pido á otros grupos que 
dejen la espectacion en que se encuentran, y entren legal­
mente y sin reserva alguna en la legalidad actual; y A los 
radicales les digo que por el camino que siguen compro­
meten la suerte de lo que mas quieren salvar.

Y si hay entre los radicales quien no teuia una restau­
ración alfonsina, porque cuente con un asilo debido á la 
gratitud de Italia y de la casa de Saboya; y si hay entre 
ellos quien no tema A la república, porque cuente con 
que los republicanos han de necesitar sus fuerzas para 
sostenerse, yo le entrego al juicio dé los  contemporáneos 
y  al fallo de la historia.

Suspendida la discusión, dijo
El Sr. MORET: Ruego al señor ministro de Hacienda 

que, áscr cierto que ha resuelto ya el expediente de ta­
bacos, se sirva remitirlo cuanto antes y fijar dia para que 
explane sobre él una interpelación.

ÍE1 señor ministro de H ACIEN DA: El expediente no 
ha sido devuelto todavía al ministerio desdo el Consejo de 
ministros; tan pronto como sea posible, tendré el gusto 
de complacer al Sr. Moret.

El señor PRESIDENTE: Se suspéndela sesión, que 
continuará á las nueve de la noche. ■

Eran las seis y media.

SESION DE L A  NOCHE.
Abierta A las nueve, se reanudó la discusión sobre el 

dictámen relativo al contrato con el Banco de París.
El Sr. García Gómez terminó su interrumpido discurso, 

reconociendo que el contrato era jurídicamente nulo, pero 
que por multitud de altas consideraciones, no procedía la 
resolución de exlricto derecho, sino para el caso de que 
el Banco de París se negase á una rescisión convencional.
Si esto sucediera, entonces sí que debería procurarse la 
declaración de nulidad, pero ¿de qué tribunal? El orador 
refutó en este punto las opiniones del Sr. Silvela sobre as 
alribnciones del Parlamento, y negó á este la de anular 
el contrato del Sr. Figuerola, realizado con anuencia del 
Consejo de ministros. . . . .  , , , , , ,

Admitir otra cosa era, A juicio del orador, establecer 
una confusión espantosa de poderes: conceder al legislati­
vo una omnipotencia incompatible con el mecanismo de 
las monarquías constitucionales. Fundado en esta misma
teoría de los poderes públicos, el orador no creyó que de­
bía considerarse como un mandato la ley de autorizucmn 
nara celebrar el contrato, sino simplemente ley. Las Cór­
tes fijan reglas, y el poder admimstraiivo las ejecuta por si 
y  cou completa liberiad, como lo prueba la responsabilidad

MORET, creténdosc aludido por el Sr. García
GomfZ, emmd(M Strañábaeii la noche anterior que no 
hubieran iniciado el debate los que sostienen !<» validez 
del contrato, se levantó A manifestar a la Cainara que in­
tervendría cné!, y que si no se había apresurado a pedir 
la palabra era solo por consideración ii personas mas res ­
petables y autorizadas, que siendo ministros con el señor 
?¡'iguerol8, aprobaron todo lo hecho por aquel ministro, y
pudiiran creer oporlimo sostener la validez ue sus actos
^ £1 Sr, SILVELA rectificó, sosterntudo que el contrato j

con el Banco de París era de mandato, y sus consecuen­
cias eran evidentes; que la ley de autorización fué u» acto 
administrativo y uii verdadero mandato, porque el poder 
parlamentario no se limita A discutir leyes y a votar los 
impuestos. S. S. so tuvo de nuevo que la declaración de 
nulidad correspoiidia á las Córtes, y se fuudó en que la 
revolución en esta parte no habla dispuesto nada que se 
opusiera A esto. Antes de 1868 la jurisdicción coiileiieioso 
administrativa era uii.n forma de la adiniiiislracion, y por 
esto solo podían serle sometidos asuntos taxaiivaineiite de­
terminados. Las resoluciones de Córtes no tenían apela­
ción, y contra las dictadas sobro el célebre empréstito 
Ghebard y las concesiones de ferro carriles en época no 
lejana, nadie imaginó que pudiera haber recurso.

Vino la revolución y se dió un decreto por el que se 
trasladaban, según los usos, A las audiencias ó A la sala 
cuarta del Tribunal Supremo todos los asuntos de que 
antes euteiidian los tribunales contencioso administrativos, 
sin mas variación que la de ser ejecutorias boy las seulen- 
cias que antes no lo eran siu el acuerdo del Gobierno.

El orador, terminando aquí, supuso que puesto que nada 
se babia dispuesto sobre el caso, el Parlamentu seguía con 
atribuciones para resolver siu apelación determinados 
asuntos. "

El Sr. García Gómez rectificó brevemente, observando 
que antes se resolvían por la vía gubernativa las cuestio­
nes del Estado con los particulares, y que esto mismo se 
hacia todavía; pero quedando salvo A las partes el recurso 
ante la sala cuarta del Supremo que falla en definitiva.

El Sr. Eabie consumió el segundo turno eu contra del 
dictámen, y dijo que trataría ligeramente la cuestión jurí­
dica V con mas detención la financiera. .

S .'S . comenzó el exordio recordando que el »“ ven- 
miento de la revolución coincidió cou el de la 
nomista al poder, y se entretuvo largo rato en üacer su 
crítica. La teoría del impuesto uiiioo, el sistema de em 
préstitos, la aspiración do llegar á suprimir el ministerio 
de Fomento cuando la iniciativa individual haga ociosa en 
este punto la tutela del Estado, el indiyidua ismo, en fin, 
exagerado, y todas las doctrinas que la escuela economis­
ta v?ene propagando, fueron objeto de severa critica por
parte del orador. . . j  i o -o- i -Entrando A examinar el contrato del Sr. Iiguerola, in­
sistió con el Sr. Silvela en que era de mandato, aunque 
careciera de esos requisitos, por decirlo así rituales. R e ­
produjo para demostrar este aserto la concisa definición 
que un pensador ilustre hizo del contrato llamándole con - 
tenio de dos noluntades en una cosa, y dedujo de aquí la ne­
cesidad de que coincida en el mandato la voluntad del 
mandatario con la del mandante.

El orador terminó aquí su discurso porque habian pa­
sado las horas del reglamento.

Eran las doce.

LA TERTULIA.
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LA POLITICA DEL SEÑOR CANDAD.

Créalo ó no el señor ministro de la Goberna­
ción, lengua y criterio del Gabinete que preside 
el inesperto y silencioso Sr. Malcampo, la polí­
tica que S. E. viene haciendo desde el momente 
en que el partido progresista democrático pre­
sentó, por medio de sus representantes en las 
Córtes, la proposición de censura que se está 
discutiendo, es una política tan antiparlamenta­
ria como peligrosa para el sistema representa- 
tivojy para la existencia del mismo Gabinete, 
que viene á inaugurar novedad tan estravagan- 
te en las buenas prácticas parlamentarias.

Aceptar las censuras de amigos, para evitar 
las de los adversarios, no ha sido nunca el sis­
tema del partido progresista, ni de ningún par­
tido constitucional, que no desee el falseamien­
to y desprestigio del parlamentarismo; y casi 
estamos por asegurar que el Sr. Candau ha de­
bido inspirarse, al dar esto paso, en el criterio 
de hombres que, de seguro, no so habrían atre­
vido siendo Gobierno á practicarlo por no ar­
rostrar sus funestas consecuencits.

Eu las buenas prácticas parlamentarias, que 
no están reñidas con los usos y costumbres de 
la buena sociedad, cuando un Gabinete, que no 
deja de ser !a reunión del criterio de siete ú  
ocho individualidades, se siente acusado por 
una fracción importantísima de la representa­
ción nacional, desde aquel momento no debe 
considerarse moralmente Gobierno, máxime 
después que la proposición ha sido tomada en 
consideración; y en tal caso, su decoro y digni­
dad exigen que se apresure, en cuanto le sea 
posible, y todo es posible para el Gobierno en 
semejantes casos, el momento en que el fallo 
de la Asamblea haya de justificar su conducta 
sin consentir aplazamientos > á este juicio que 
no significan otra cosa quizás que el pueril deseo 
de ser poder, algunos dias mas, á costa de su 
propia dignidad y decoro como Gobierno.

Pues esta ni mas ni menos es la política del 
Sr. Candau ante la acusación que pesa sobre el 
Gabinete de que forma parte; de ese Gabinete, 
que según la frase de un diputado de nuestro 
partido, en plena Asamblea, entró como un 
ministerio de broma, y contra el cual nosotros 
no hubiéramos formulado una seria censura si la 
broma no fuese tan pesada, si no pudiese cos- 
tarnca tan cara, por lo que con sus actos altera 
un Gobierno de estas condiciones loa elemen­
tos conservadores del país, desacredita el siste­
ma representativo, ataca el Código fundamen­
tal, crea dificultades á la monarquía, y produce 
situaciones peligrosas, desfigurando aconteci­
mientos que, ya solo el amor á ía libertad por 
parte del jefe del Estado, unido y apoyado por 
el entusiasmo del partido progresista democrá­
tico, pueden conjurar salvando las institucio­
nes á tanta costa y con tantos sacrificios con­
quistadas.

Acaso el Sr. Candan haya tenido presente, al 
tomar su incalificable actitud eu los momentos 
críticos que atraviesa el Gabinete de que forma 
parte, la especie que se asegura ha salido do 
los lábios del Sr. Mulcarapo, con referencia á 
una frase calificativa de un diputado que no 
hay para qué nombrar: «los siete pencos, tira­
rán del carro gubernamental, mejor de lo que 
so cree, y lo arrastrarán diez años á pesar de 
lo débiles que so les supone;» y siendo de esta 
suerte, solo recordaremos al Sr. Candau; «que 
si un ciego gnia otro ciego, ambos dan en el 
hoyo,» ó lo que es lo mismo, quo la inesperien- 
cia del Sr. Malcampo en asuntos de parlamen­
tarismo y eu achaques de Gobierno no ha de­
bido servirle de consejo para ajustar su criterio 
en la difícil, pero lógica situación, que se le ha 
presentado al Gabinete.

Modifique, pues, ol Sr. Candan su política 
ante la proposición de censura que se debate 
y que tanto debiera afectar al ministerio en

general, y en particular á S. E. como ministro 
de la Gobernación, y en vez de dificultar el 
debate, en vez de demorar cuanto le sea posi­
ble el fallo de la Asamblea, apresúrelo cou de­
cidida voluntad y buen deseo, que esto es lo 
que le conviene hacer como Gobierno, si no 
quiere salir silbado de un puesto que tantas 
veces nos ha dicho aceptó sacrificando su per­
sonalidad y sns conveniencias en provecho del 
partido progresista democrático, que, es, 
embargo, ¡cosa singular! quien lo acii»» P®*" 
conducta y por sus hechos en 1» ooleotivida
del ministerio.

Y  aquí terminamos nuestro articulo, decla­
rando siu ambajes ni rodeos, en los términos y 
con las palabras mas claras y precisas, que la 
actitud del Gabinete Malcampo, que la política 
del Sr. Candau, que es el alma y la vida del ac­
tual ministerio, no responde á ninguna aspira- 
ración del país, es una política desastrosa y con - 
traria á la del partido progresista democrático, 
cuya representación no tenían de ninguna mane- * 
ra los hombres que se encuentran hoy al frente 
del Gobierno.

LA SEMBLANZA HISTÓRICA DEL
SR . NAVARRO Y RODRIOO.

Pues que la intemperancia del orador de la 
parcialidadfronteriza, que ha tomado á su car­
go la poco fácil y menos agradable tarea de za­
herir, en el debate pendiente en el Congreso, no 
solo al partido radical sino al que tan dig­
namente lo acaudilla, vamos á permitirnos 
resucitar los pasajes mas importantes del 

estudio histórico publicado por el mismo 
Sr. D. Cárlos Navarro y Rodrigo en la R e­
vista dx España del 25 de Febrero del cor­
riente año, para que se vea cuán fácil y muda­
ble es la opinión en los hombres que no se ins­
piran en un sentimiento profundo y se com­
prende hasta donde puede llevar la reunión de 
afectos cuando no salen del corazón.

Lleva el artículo en cuestión por título un 
nombre histórico, un nombre grato para todos 
los que, habiendo estudiado la revolución de 
1830, conocen hasta dónde puede llegar la en­
tereza de un gran corazón cuando se entrega á 
la patriótica tarea de afianzar una dinastía, y la 
libertad con ella; el nombre de Casimiro Pe- 
rier. Pero por mas que este artículo aparezca 
con el simple carácter de un estudio histórico; 
por mas que, en realidad, no se pronuncie el 
nombre de ninguno de los hombres de nuestra 
revolución, revélase en todo él el propósito de 
establecer un doble para e lo ; de una parte, 
entre el ministro de la revolución francesa 
el Sr. D. Manuel Ruiz Zorrilla; de otro, 
entre el jefe del Gabinete que presidió el ante­
rior al de Perier,Mr. Laffite, y el señor duque de 
la Torre, no tenido eu gran cosa por el articu­
lista á la fecha en que publicaba su elucubra­
ción histérico-política, y hoy tan amigo del di­
putado fronterizo que es el único que constan­
temente aplaude sus frases y rasgos oratorios 
desde el asiento que detrás del Sr. Navarro 
ocupa.

El trabajo del escritor á que nos referimos, no 
esdel todo infeliz, lo confesamos. El paralelismo 
que establece, está perfectamente presentado y 
desenvuelto; la analogía que se desarrolla en 
todo él, que se ve y se siente en todas y cada 
una de las frases, analogía que viene á ser el 
espíritu íntimo y vivificador del escrito, es una 
cosa acabada y magistral; hacemos esta mani­
festación de justicia al periodista. Y  aunque no 
la hiciéramos, tal vez no fuera necesario; todos 
los que recuerdan el efecto que produjo en los 
círculos políticos aquel estudio, reconocieron 
desde luego la intención que le presidia, y com­
prendieron perfectísimamente qué es lo que se 
decía y se quería decir en él; cuáles eran los 
hombres que se presentaban ante la considera­
ción del país como llamados á desempeñar tan 
distinto papel, cuál, en fin, el que era llamado 
á empañar las riendas del Estado para asegu­
rar la libertad y la naciente monarquía, reem­
plazando á aquel cuya misión podía darse por 
enteramente terminada, como condenado á no 
obtener mas resultado en la gestión de los ne­
gocios públicos que la perturbación, el des­
aliento y la anarquía, mansa unas veces, tumul­
tuosamente y terrible otras, como en todo el 
largo período en que el señor duque de la Tor­
re tuvo la dicha depresidir los destinos de la re­
volución española.

Relatemos: ocupaba á la sazón el poder el 
general Serrano, presidiendo un ministerio de 
conciliación: el Sr. Navarro y Rodrigo desem­
peñaba la secretaría de la presidencia del Con - 
sejo, y, afectado sin duda, por las perturbacio­
nes y revueltas tan fecundas en aquel período, 
dirigió su consideración al espectáculo que 
ofrecía la Francia en los primeros dias de haber 
ocupado el trono Luis Felipe. «Todo era allí 
confusión y desorden: los partidarios de las 
dinastías caídas asestaban sus tiros contra el 
nuevo órden de cosas; á las dificultades que 
esto creaba se uniau otras mas graves, ocasio • 
nadas por los mismos elementos que habian lu­
chado y obtenido el triunfo en las jornadas de 
Julio; Laffite, naturaleza bondadosa, espíritu 
flexible y agradable, de finas maneras, de cariño ■ 
so trato, que cautivaba á todo el mundo, pero 
que no imponía respeto á nadie; que creía siem­
pre a los demás de s^s opiniones, porque cons­
tantemente se acomodaba á la de los demás, sin 
consistencia de carácter y que era incapaz áte 
llevar la luz á aquel caos, ocupaba el poder.

Aquel hombro, cuyo retrato acaba de hacer­
nos el mismo Sr. Navarro en las líneas que de­
jamos subrayadas, y para trazar el cual tuvo 
sin duda á la vista el del hombre público que no 
necesitamos nombrar, no podía, no sabia, ó no 
queria consolidar la paz pública, ni podía tener

la arrogante pretensión de fund'* órden de 
cosas definitivo, porque el escritor nos
lo dice mas adelante: «• las masas
ni la adhesión del V dmpatía, ni
aquel saludabh convicción
que les del"' ia^P'^ar todo Oobierno serio de que 
cualo'"' '̂^  ̂ ^^pansion tumultuosa, ó cualquiera 
f,d.ns(jresion de la ley, sería inexorablemente 
castigada; fenómeno que, aunque invertido, se 
presentaba también en las filas numerosas de 
gentes que en la Cámara y fuera de la Cámara 
pedían órden y gobierno, y que lo temían todo de 
las veleidades de Mr. Laffite (léase el nombre 
que guste) y de sus amigos personales, que sien 
un momento dado hadan frertte á la sedición 
declarada, contemporizaban con el motín crónico 
y pacífico, c m lo que aquí en España hemos lla­
mado anarquía mansa, en que se desgastan len­
tamente todos los resortes morales y materiales 
del poder público. »

Ya ve el lector curioso si el retrato délos 
hombres y de las cosas es exacto. «El ministe­
rio Laffite, añade el articulista, ni era querido 
ni respetado por nadie: solo era tolerado, y sí 
había vacilaciones para derribarle en la Cáma­
ra, faltaba en todos la decisión y el gusto de 
sostenerle.» ¿Era esto lo que pasaba en la épo­
ca en que el Sr. Navarro escribía, cuando el 
duque de la Torre ocupaba el poder, presidien­
do el ministerio de conciliación? El mismo se­
ñor, y nuestros lectores todos pueden decirlo; 
pero continuemos.

Eu medio de aquella crisis terrib'e, de aque­
lla situación angustiosa, era necesario encontrar 
un hombre que salvase á la monarquía de Julio 
de los horrores de la anarquía sin sacrificar la 
libertad; ese hombre, dice el Sr. Navarro, fué 
Casimiro Perier.

«Como Laffite, prosigue, había adquirido Pe­
rier gran popularidad en los dias de oposición 
á los Gobiernos de Cárlos X ; pero Perier creyó 
que su primer deber, una vez consumada la re­
volución, era encauzarla y dirigirla. Faltaba á 
Perier ilustracioa como faltaba á Laffite, pero te­
nia la primer cualidad que necesita un hombre 
de estado, tenia un gran carácter, una voluntad 
firme, cosa que faltaba á Laffitte. Tenia esas 
felices intuiciones, esos instintes maravillosos 
que son, recordándolo quedico Royer-Colland, 
como la parte divina del arte de gobernar, y 
que en Laffitte estaban reemplazados por sus 
eternas veleidades de carácter. La razón de Pe­
rier era fría, su temperamento apasionado... No 
se resolvía de pronto, lo cual demostraba la 
circunspección de su carácter; pero una vez re­
suelto era inquebrantable, lo cual demostraba 
su firmeza y su valor.. , Sin contar con el nú­
mero de sus enemigos, sin contar con el éxito, 
como aquel que cumple con su deber dejando á 
los sucesos en manos de Dios, que es el que en 
definitiva gobierna las sociedades humanas 
luchaba en la tribuna, luchaba en la plaza, lu­
chaba en todas'partes... Perier no aceptaba el 
poder sino como palanca en que apoyarse para 
salvar á la sociedad del abismo de la anarquía, 
pensaba en el porvenir, queria constituir un 
ministerio fuerte por la unidad de pensamiento 
y de acción, y se adelantaba á vencer los obstá­
culos, vinieran de donde viniesen, que encon­
traba en la marcha quo se había propuesto se­
guir, de hacer entrar á todos los poderes y á 
todos los ciudadanos en la órbita de la ley.»

¿Habremos de seguir copiando las frases en 
que abunda el artículo del Sr. Navarro para 
hacer comprender perfectamente la analogía 
entre el estadista francos y el que hoy es ob­
jeto de su saña.? No es necesario ciertamente: 
el Sr. Navarro nos dice, consignando hechos 
históricos de todos conocidos, que Perier logró 
su empresa, y que, á no haberlo arrebatado una 
muerte prematura, otra hubiera sido la suerte 
de la Francia y de la monarquía de Julio. Así 
es la verdad: Luis Felipe, entregado á las ve­
leidades de Tbiers y de Guizot, á sus instintos 
reaccionarios y á la práctica de la política que 
se llamaba y sigue llamándose conservadora, 
abandonó al fin el trono en que tan firme­
mente se hallaba asegurado á la muerte de 
Perier.

«La humanidad es siempre la misma, dice 
al terminar su escrito el Sr. Navarro y Rodri­
go; las situaciones se reproducen; los persona­
jes son diferentes, el fondo es siempre igual. 
Hemos trazado á grandes rasgos la vida de Ca­
simiro Perier, porque pudieran existir algunas 
analogías entre la situación histórica que do­
minó tan felizmente con su iniciativa y la si ■ 
tuacion actual de nuestra patria...»

No copiemos mas y concluyamos. El señor 
Navarro, como se vé, señalaba al Sr. Ruiz 
Zorrilla, clara y distintamente, como el hombre 
destinado, á salvar la revolución, la monarquía 
y la patria.

¿Por qué ha variado tanto? ¿Por qué vuelvo 
los ojos al que pudiera ser el Laffitte de nues­
tra revolución, después de haberlo presentado 
como inútil para hacer el bien del país?

Misterios son estos que no nos atrevemos á 
descifrar, y cuya interpretación debemos dejar 
esclusivamente á la conciencia del diputado 
fronterizo.

Bien hicimos ayer en poner en duda la com • 
pleta autenticidad de los documentos que, c o ­
mo suplemento estraordinario, á Cuba españo­
la, circularon en el Congreso en la tarde ante­
rior. Dichos documentos han resultado altera­
dos en su esencia, como podrán ver nuestros 
lectores eu las declaraciones que se hacen en la 
comunicación conque el respetable general Sic- 
kles contesta la del Sr. D. Nicolás Rivero, 
quedando de esta suerte desmentidas las calum­
nias que con la publicación de aquellos docu­
mentos se habian propalado, y desvirtuadas las

intenciones de la publicación también de dicho 
suplemento estrardinario:

• Sr. D . Daniel E. Sickles.
Mi estimado amigo: Acabo de recibir el adjunto im­

preso, en que se dA cuenta de despachos telegráficos en­
viados por Vd A su Gobierno.

Deseo saber dos cosas con urgencia: primera, si son 
exactos los despachos; segunda, ai alguna vez ha oido us­
ted de mis lábios la menor especie de que Cuba se hicLese 
independiente de España.

Usted recordará nuestras varias conversaciones sobre 
este asunto, y cómo mi constante anhelo era: que so aca­
base la guerra cuanto antes, ayudando A este fin el Go­
bierno de los Estados-Unidos con cuanto le fuese dado ha­
cer, q\ic era mucho, jy  sobre todo, desvaneciendo A los in­
surrectos toda esperanza de auxilio por parte de la unión: 
que una vez terminada la insurrecoion se hiciese justicia A 
los cubanos, estendiendo A aquella provincia las iustituoio- 
nes democráticas de ÍLpaña, en los términos que establece 
nuestra Constitución de 1869.

Dispéiiseine V. que le moleste, pero como la calumnia 
y la impostura se ensañan hoy contra mis amigos y contra 
mí en esta cuestión, necesito del testimonio de Vd. para 
acrisolar su conducta y la mia.

Tengo con este motivo el gusto de repetirle los senti­
mientos de afecto y consideración la mas distinguida con 
que soy su afectísimo amigo y seguroservidor Q.B. S. M., 
Nicolás María Rivero.»

Esta carta, dirigida por el Sr. D. Nicolás 
María Rivero al digno representante de los Es­
tados-Unidos, momentos después de circulada 
la hoja de Cuba Española, ha sido contestada 
por el ilustre general Sickles en los siguientes 
términos;

• LEGACION DE LOS ESTADOS-UNIDOS.
M adrid de Noviembre de 1871.

Muy señor mio: Acabo de recibir su esquela de esta 
fecha en la cual me pregunta si la publicación que me lu- 
cluyc responde con exactitud A los despachos y A las co ­
municaciones á que hace referencia.

Eu contestación, tengo el honor de decirle que la publi­
cación no merece completa confianza por la razón de que 
solo reprodece estractos imperfectos de despachos cu y o  
contenido únicamente puede apreciarse leyéndolos tale» 
como fueron escritos.

• Con el objeto de que Vd. tenga en su poder el texto 
oficial exacto de las instrucciones de mi Gobierno, asi co ­
mo délos despachos relativos A Cuba, le envío copia ofi­
cial de todos los documentos publicados por el Congreso 
de los Estados Unidos eu 20 de Diciembre de 1869, c o ­
mentados después por los periódicos de Inglaterra, Frau­
da, Alemania y los Estados-Unidos, y aun por La Epoca
de Madrid, hace mas de un año.

• A  las demás preguntas que V'̂ d. me áirije debo con­
testar lo siguiente: , , , ,  , ,

• A  la de si he oido de lábios de Vd. alguna vez la me­
nor indicación acerca de la posibilidad de que Cuba se se­
parase de España, contesto que n u n c a . ■

Permítame Vd. añadir que si se refiere al relato que de 
nnestra conversación en Noviembre de 1869 hice á mi
Gobierno en despacho de 17 del mismo mes y año, halla­
rá que ese relato es la refutación mas completado seme­
jante suposición.

Y debo testificar, haciendo justicia a Vd., al br. M ar- 
tos, al Sr. Becerra y A la memoria del malogrado general 
Prim, que las seguridades que entonces se me dieron del 
deseo’ v del propósito que los hombres de Estado de la re­
volución abrigaban de hacer justicia A Cuba, tratándola 
como A provincia española, con iguales dercelins y privi­
legios que las demás, y cou arreglo A la Constitución es­
pañola de 1869, contribuyeron, mas que ningún otro de 
los argumentos alegados por España, A que el gobierno de 
los Estados-Unidos se mantuviese en la actitud de no iu- 
terveucion.

De V d. afectísimo, etc.
(Firmado) Sickles.

Hosorablc Sr. D. Nicolás María Rivero, etc., etc.»
Quedan por lo tanto, en pié nuestras aseve­

raciones, que boy podemos repeler con la evi­
dencia de semejante afirmación: «los que han 
lanzado á la publicidad los documentos á que 
se refieren los anteriores, no desconocen en su 
fuero interno la historia de las negociaciones 
entre los Gobiernos de España y de los Estados - 
Unidos, y seguros estamos también que aplau­
den como nosotros, si como nosotros estiman 
la honra de España y la integridad del territo­
rio, y como los aplaudirá la historia en su dia, 
los esfuerzos y la política hábil del ilustre ge­
neral Prim en cuanto se relaciona con las cues­
tiones de Cuba.»

Eu La Independencia Española de ayer, lee­
mos lo siguiente:

• L a T ertulia, periódico dirigido por D . .Juan M a­
nuel Marlinez, alocupar.se ayer de un suelto de su colega 
E l Tieitipi sobre el nombramiento del secretario del G o­
bierno de Jaén, termina asegurando que la situación se 
inclina al muderautismo.

¿Y A qué se incliuaria entonces el hombre político que 
prestó su influeucia al Sr. Martínez basta colocarlo en los 
primeros puestos del Estado? Deseamos que se nos con­
teste para evitarnos el disgusto de hicer historias retros­
pectivas.

¡Qué manta siempre la de hablar el que mas tiene por 
qué callar!

N o hay peor cuña que la de uu liberal del dia si­
guiente. ■

Hace mal el diario del Sr. Henao, ó de quien 
sea, en no dedicarse á escribir esas historias 
retrospectivas acerca de nuestro querido direc­
tor, aun cuando nos esplicamos perfectamente 
las razones que habrá tenido el colega para 
venirse con reticencias de tan mal gusto que 
no merecen ni siquiera nuestro desprecio.

La historia pública y privada del Sr. Martí­
nez es tan limpia, que desea se publique en to­
das partes, si bien sentiría verla en las colum­
nas de La Independencia Española por temor 
de que la tinta del colega la manchara.

Nada queremos decir respecto de la influen­
cia prestada al 8r. Martínez, por la sencilla ra­
zón de que el hombre político á que alude el 
colega, estamos seguros que es el primero enf 
censurar duramente la salida de tono de La In ­
dependencia.

En cuanto á lo de liberal del dia siguiente, al 
colega le consta evidentemente que mientras su 
propietario, director y redactores desempeña­
ban el triste papel de hojalateros antes de la re­
volución da Setiembre, nuestro querido direc­
tor luchaba en las primeras filas délos soldados 
de la libertad en España y en el extranjero, es- 
poniendo su vida muchas veces.

Y  basta por hoy.

El diputado- fronterizo, favorito del Señor 
general Serrano, que ha narcotizado al Con­
greso tres dias coasacutivos-, gracias á la tole­
rancia de la presidencia, ha terminado ayer por 
fiu su discurso, ayer, hoy y mañana, en el cuah 
preciso es confesar que no ha estado tan inspi­
rado como el novelista D. Antonio Flores, que 
no produjo jamás el sueño de sus lectores co ­
mo el Sr. Navarro Rodrigo el de sus escasos 
oyentes en los escaños del Congreso. Esto sin 
contar los apostrofes que en los pasillos so­
lían dirigirle algunos diputados de la misma 
fracción fronteriza calificándole, por su torpe 
elocuencia ó inhábil argumentación, con epí­
tetos que nos hicieron recordar al asesino da 
César. Tu quoque,..1

I

El periódico montpensiorista La PolUioa es­
cribe en estos momentos y bajo el epígrafe de 
«Al vado 6 á la puente» un artículo que tiene 
por objeto aconsejar al monarca que antes de 
disolver las Córtes encargue del Gabinete al 
general Serrano. En los mismos términos, con 
cortas diferencias, se espresó La Política en 
otra ocasión grave también, cuando ocupaba el 
trono doña Isabel de Borbon, de manera que 
para loa unionistas aqui no cabe otra cosa qnqAyuntamiento de Madrid



LA TERTULIA.

Sv'r e llo s  G o b ie r n o ; d e  o tr a  su e rte , n o  h a y  m o ­
n a rq u ía  p o s ib le . A p r e n d a n  lo s  p r o g re s is ta s  s a -  
o-astinos, q u e  se  in sp ira n  h o y  en  e l c r ite r io  e 
je fe  d e l fr o n te r is m o ; e l  g e n e ra l S e rra n o  n o  e -  
sea  o tra  co sa  s in o  q u e  e l G o b ie r n o  v n e  va  a sus 
m a n os , p a ra  d is o lv e r  las C o rte s  7  S**^^*  ̂ *  P®''̂  
t id a  q u e  ta n to  c o s tó  o b te n e r  a l d ifu n to  g e n e ra l

0 ‘Donnell.

Nuestros colegas de la tarde han saludado 
cordialmente como los de la manana nuestra 
aparición en la prensa política, y nosotros les 
devolvemos su saludo con afecto y gratitud.

El Sr. Navarro Rodrigo, con pujos de ariis- 
pice, ha profetizado que ni concede larga vida á 
la dinastía si el partido progresista democráty 
co sube al poder. ¿Si eo unionismo se hará anti­
dinástico, observa un colega, y volverá á sus 
tiendas á los postres? Algo significa el rompi­
miento do negociaciones entre el duque de 
Montpensier y doña Isabel de Borbon.

Por lo que pueda convenir á la verdadera 
nprooiaciou de nuestros propósitos, bueno es 
que sepa el periódico carlista El Pensamiento 
Español, que L a  T e r tu lia  no ha nacido con el 
intento de borrar puntos negros, y que antes 
por el contrario se propone «perseguir y de­
nunciar la corrupción administrativa donde 
quiera que se deje sentir, para que sea castiga­
da y extinguida de una vez para siempre.» Así 
lo hemos consignado en nuestro articulo^ pro­
grama, y cumpliremos con nuestros propósitos 
sin hacernos por esto eco de calumniosas acu­
saciones.

Ayer tarde se lamentaba el Sr. Albareda, di­
putado fronterizo, en el salón de conferencias 
del Congreso, y entre un grupo de diputados de 
distintas fracciones, del rompimiento de la 
coalición de los tres partidos que concurrieron 
á la obra revolucionaria, declarándose mas re­
volucionario y mas liberal que el Sr. Sagasta, 
jefe de la fracción de los progresistas minis­
teriales. ¡A qué extremo habrán llegado los sa- 
gastinos, cuando el Sr. Albareda se considera 
hoy mas liberal y mas revolucionario que el jefe 
de esta fracción!

NOTICIAS GENERALES.
DBSPACHO TELEGRAFICO.

C á d iz  16.— A las doce del dia ha fondeado en este 
puerto el vapor-correo M endr: Nuñez, con la correspon­
dencia pública y de oficio de las Antillas y 222 pasajeros.

De acuerdo con ¡o informado por el consejo supremo 
de la guerra, el Gobierno ha declarado comprendido en la 
última amnistía altenicnte general D . Francisco de Ler- 
sundi.

El brigadier Merelo, segundo cabo del distrito militar 
de Granada, está designado, para mandar la división que 
dejará vacante el brigadier Vargas, por su promoción á 
mariscal de campo.

Las secciones del Senado han nombrado para eutender 
en el proyecto de ley de primera enseñanza leido por el 
ministro de I’omeuto á los Sres. D. Laureano Fi^erola, 
D . Pedro Pascual Sala, D. Joaquín García B riz ,I). Fer­
nando de Castro, D. Santiago Diego Madrazo, D. José 
María Morlins y D. Manuel Ortiz de Pinedo.

La proposición que, firmada por todos los diputados 
tradicionalistas se ha presentado ayer tarde en la mesa del 
Congreso y que apoyará el Sr.Ochoa, dice así:

• Pedimos al Congreso se sirva declarar que quien quie­
ra que coarte la libertad de fundar y conservar los institu­
tos V comunidades religiosas que la Iglesia autoriza y ama, 
así ¿e  hombres como de mujeres, así de eclesiásticos como 
de seglares, así las consagradas á la vida activa como á la 
contemplativa, así aquellos cuyos individuos se ligan con 
votos perpétuos ó temporales como las en que se reservan 
su libertad de permanecer hasta la muerte ó de volver al 
mundo, contraría é infringe la Constitución vigente en 
España, así en su letra como en su espíritu.*

Siguen las firmas.

Anteanoche se ocupó la comisión de presupuestos del 
impuesto de 18 por 100 á la renta; pero no llegó á tomar 
acuerdo definitivo, quedando pendiente para el dia si­
guiente la resolución. Parece que el̂  señor ministro de 
Hacienda hizo constar, contestando á las preguntas de 
algunos diputados, que no aparece ni en los resguardos 
talonarios, ni en el expediente, ni anuncios dé la Gaceta 
del último empréstito, condición alguna que dificulte esta 
imposición para los suscritores de dicha negociación, y 
que, á no mediar oferta verbal no hecha constar, no existia 
compromiso alguno que justificase la exención del im­
puesto de que se trata.

Según la Memoria publicada por el Sr. Rodríguez Pini- 
11a, director que fuá de Propiedades y derechos del Esta­
do, faltan por vender bienes nacionales por valor de 4.000 
millones de reales.

El director general de infantería ha solicitado del señor 
ministro de la Guerra que se haga estensivo al arma de 
su cargo, el derecho concedido á los oficiales de cuerpos 
facultativos, de pasar á la situación de escedentes, sin 
sueldo, cuando pueda convenirles.

Ayer despachó con el rey el ministro de la Gobernación, 
habiendo llevado á la firma algunos decretos del ministe­
rio de Hacienda.

Uno de estos dias publicará la Gaceta la ley relativa á 
la continuación del estanco del tabaco.

Algunos de los diputados que formaron la comisión que 
pasó á Italia para entregar al rey el acta de su elección, 
estuvieron ayer en palacio á felicitarle: entre estos se con­

taba ú los Sres. Ruiz '/iftcrilla, Marios, Montero R íos y 
Ulloa (D. Augusto).

Se ha concedido un raes de licsnciaS nuestro represen­
tante en Viena, D. Cipriano del Mazo.

Se ha dispuesto, según parece, que el jefe 4« estado 
mayor de esta capitanía general sea un I viaad'.e’-de\ euer- 
po en vez de un coronel.

La mayor parte de los senadores y diputados que han 
estado ayer a cumplimentar al rey, pertenecen al partido 
radical. El Sr. Figuerola ha hablado ú nombre de los que 
le acompañaban.

Ha sido condecorado con la encomienda de San Mauri­
cio y San Lázaro, el cónsul de Italia en Cádiz, D . Aurelio 
Alcon.

El Sr. Mansi, abogado fiscal del tribunal de clases pasi­
vas, ha optado por el cargo de juez de primera instancia 
de Madrid, para el que fué electo hace dias.

El Sr. Beranger no ha podido ir ayer con sus amigos á 
cumplimenbar al rey, por hallarse enfermo.

El tribunal de primera instancia de claaes pasivas ha 
propuesto al Gobierno que la plaza de abogado fiscal de 
aquella dependencia, dotada enlos presupuestos con 7.500 
pesetas, se rebaje á G.OOO, con la categoría de jefe de ne­
gociado de primera clase, y designa para esta vacan^ á 
D. Eduardo Caro, auxiliar de las inspecciones de H a­
cienda. _______

Ayer estuvieron en palacio y fueron objeto de la mas 
distinguida acogida, el capitalista D. Joaquín Rius v B a -  
llestrerí y su simpática esposa doña Josefa Rius de Rius, 
hermana del ex-diputado constituyente señor conde de 
Rius.

Ayer han ingresado en la casa de Moneda de Madrid 
40 millones de reales en barras de oro, procedentes de 
Lóndres, por cuenta de la suscrioion al empréstito hecho 
en aquella plaza.

El Gobierno, para solemnizar el dia de ayer, acordó 
conceder algún indulto; pers no hay mas que una causa 
pendiente cuya sentencia de muerte no es aun ejecu­
toria.

Acordada por la Diputación provincial de Segovia la 
subvención que solicitaba la empresa constructora de la 
línea de Villalba á Segovia, han principiado los trabajos y 
para 1.“ de Junio entrante estará concluido y en explo­
tación el trozo de Segovia á la Granja.

El gobernador de Cáceres ha salido á recorrer algunos 
pueblos de la provincia.

El vapor Guipúzcoa, que salió de Cádiz para la Haba­
na, lleva á su bordo 072 pasajeros.

El incendio de la provisión de la paja de Valencia, ter­
minó ya de noche, con la pérdida de toda la paja deposi­
tada y gran deterioro del edificio.

En Cádiz se ya á  construir un tramvía entre la ciudad 
y sus arrabales.

Los liberales de la provincia de León han escrito una 
atenta carta al senador Sr. D. Fernando de Castro, ma­
nifestándole que han formado un comité abolicionista de 
la esclavitud.

EXTRANJERO.

El Sr. Gambetta se encuentra completamente restable­
cido, y tan pronto como su convalecencia se lo permita, 
piensa hacer un viaje á los departamentos y en particular 
á Burdeos, Marsella y Lyon.

El dia 13 hizo el Gobierno de Mr. Tbiers los siguientes 
nombramientos de prefectos: Tolosa, á Mr. Ferry; Marse­
lla, conde de Keratry; Macor, Mr. Regnault-, Perpignan, 
Mr. Cantonet; Chalons, Mr. Fonsserandot; Chateauroux, 
Mr. Crisenov.

Se asegura que no es cierta la noticia dada por el perió­
dico La Frunce, y confirmada por otros periódicos, de que 
el Papa haya pedido hospitalidad al Gobierno de la R epú­
blica francesa, y que este haya puesto á disposición de Su 
Santidad el palacio de Pau.

Copiamos la carta que el Gobierno inglés ha dirigido 
al limo. Sr. D . Antonio Fernandez y García, sobre la de­
volución de Gibraltar á España, dice así:

El Gobierno iuglés ha contestado al despacho dcl llus- 
trísimo Sr. D . Antonio Fernandez y García, sobre la de -  
volucion de Gibraltar, en la forma siguiente:

• Cancillería del Gobierno iuglés. —Londres 10 de N o ­
viembre de 1871.— A D. Antonio Fernandez y García.—  
Señor: Mr. Gladslone me ordena os manifieste, en contes­
tación á vuestro despacho de 23 de Octubre, que ya ha 
sido entregado en la secretaría de £sta io|, la cual recibirá 
con mucho gusto para su ¡estudio las reclamaciones que 
se le dirijan sobre devolución de Gibraltar.

Recibid, señor, e tc .— J. B. Gurder.-

El Sr. de Kübeck, embajador de Austria cerca de V íc ­
tor Manuel, de quien se creía iria pronto á establecerse 
á Roma, se cree se instalará definitivamente en Florencia 
en vista del cambio de política del Gobierno de Francisco 
José y la retirada del Gabinete presidido por el señor con ­
de de Beust.

Según La V ’>ce delta Feritá, periódico italiano del 12 
del actual, fué recibido por Su Santidad el señor conde de 
Harcourt, embajador de Francia en Roma.

Según se espresa dicho periódico, parece que la vuelta 
á Roma del señor conde de Harcourt ha disgustado mu­
cho á los italianos. A  su salida de París, y hasta que estu­
vo en Marsella, no supo nada del libro de Julio Favre.

El mismo periódico dice que está muy indignado y que 
un despacho oficial desmentirá muy pronto la vergonzosa 
calumnia.

SEGUNDA EDICION.
DESPACHOS TELRGRAPICOS.

L on d res  16.— A primera hora se cotiza en la Bolsa:
El ."! por 100 español, á 32-85.
P a r ís  16.— El sábado próximo recibirá el Sr. Thiers 

el toi.-‘0u dü oro. Con este motivo dará un gran banquete, 
al cual asistirán todos los ministros y algunos individuos 
del cuerpo diplomático.

En la Bolsa se han hecho;
El 3 por 100 francés, á 56 -90.
E lS p orlO O id ., á 93-95.
El 3 por lo o  español interior á 29 I [<.
El 3 por 100 Ídem exterior á 33-45.
L ón d res  16— Ên la Bolsa han cerrado:
Consolidado inglés, á 93 1 (2.
3 por 100 francés, á 53.
3 por 100 español, á 3. j  o i o < n u-o
El premio del empréstito español es de 2 1[8 á .  3l2.
V ie n a  16.— Asegúrase que el nuevo Jministro Sr. An- 

drassv publicará en breve una importante circular, en la 
cual declara que está dispuesto á practicar una política 
pacífica, y al mismo tiempo amistosa, con todas las gran­
des potencias.

P a r ís  16.— Asegúrase que las instrucciones dadw al 
Sr.Ricard, representante de Francia en Bélgica, consisten 
principalmente en encomendarle que ejerza gran vigilancia 
con la Internacioual y con los bonapartistas.

N u e v a Y o r k  15.— Corre el rumor de que Juárez ba 
sido preso.

P a r ís  16.— El precio del oro está á 13.
Asegúrase que el firman del Sultán ampliando las atri­

buciones del Bey de Túnez, ha producido mala impresión 
en Versalles.

A m b e r e s  16.— En la Bolsa se han hecho los fondos 
españoles á 3í 3{4.

P a r ís  16 (noche.)— H oy se ha reunido la comisión 
permanente de la Asamblea. La conversación ha girado 
principalmente sobre la carta del Sr. Thiers á Julio Fanin 
sobre la cuestión de Hacienda.

La circulación de billetes del Banco de Francia ascendía 
ayer á 2.350 millones de francos. A  pesar de esto, hay se­
guridad de que no se pasará del máximnn legal, que es de 
2.400 millones.

Es inexacto que se trate de la conveniencia de doblar 
el capital del Banco.

La comisión ha censurado al Sr. Jnlio Favre por haber 
pubUcade documentos diplomáticos que son propiedad del 
Estado.

El ministro del Interior ha dado detalles sobre el des­
arme de la guardia nacional. Quedan ya muy pocos de­
partamentos con esta institución.

L ó n d re s  16.— El Banco de Inglaterra ha bajado el 
descuento á 4.

P a r ís  16.— Una carta del Sr. Thiers al Sr. J ulio Ja- 
nin termina manifestando la esperanza de que la Asam­
blea querrá trasladar la residencia del gobierno á París.

Una carta del Sr. Julio Favre publicada en el Diario 
oficial esplica la omisión de una frase en un despacho del 

. Sr. de Arcourt embajador de Francia en Roma, cuya falta 
atribuye á un error de copia.— Labra.

Asegura un colega que un diputado fronte­
rizo ha dicho en pleno Parlamento que el par­
tido carlista está fuera de la Constitución.

Ya empiezan á sentirse los efectos de la im­
política marcha del Gabinete en qne figura An­
gulo, no el de Vigo, y todo es empezar: de aquí 
á las prisiones, censuras, deportaciones, etcéte­
ra etc., no hay mas que un paso, y una vez da­
do, henos otra vez en pleno moderantismo.

Mas en este momento se nos ocurre pregun­
tar; ¿Es quizá esto una amenaza al partido 
carlista con objeto de intimidarle á votar con el 
Gobierno (?) en la próxima batalla parlamen­
taria?

Sea lo que fuere, véase la manera que tienen 
de entender la libertad estos liberales de nuevo 
cuño qne llaman fronterizos, frase que ba veni­
do ser sinónima de sagastinos.

Peor para ellos.

Hablando el Sr. Navarro y Rodrigo en la 
sesión de ayer del presupuesto del clero pre­
sentado por e l Sr. Montero R íos, decía; «á pro­
pósito, esto me recuerda á un labriego que en­
contré yo en un camiuo llevando al hombro el 
arado y caballero en su mulo. ¿Por qué vá us­
ted tan cargado? Le pregante. Y  me contestó 
que para descargar al mulo.»

El á propósito no dejó de ser un despropósito, 
y despropósito piramidal, pues no le cabe mayor 
que el de comparar á el pueblo español con un 
mulo.

¡Y luego dirán que no son liberales y demo­
cráticos estos fronterizos!

¿Podrá decirnos algún periódico ministerial, 
qué objeto tiene el que asista á los Consejos de 
ministros el capitán general de Madrid, conse­
jos en donde no tiene autoridad, voz ni voto?

¿Es que se le quiere tener perfectamente en­
terado de todo, absolutamente de todo lo que 
piensa y quiere el ministerio, ó es qne se prepa­
ra algún estraordinario suceso en el que tenga 
parte activa el antiguo amigo del duque de la 
Torre, hoy uno de los firmantes del manifiesto 
sagastino?

Después de todo, comprendemos perfecta­
mente las simpatías de los moderados hácia el 
actual Gabinete.

Ayer continuó el Sr. Navarro y Rodrigo con­
vidando á dormir la iesta con sus bien cum­
plidas raciones de elocuencia.

Dicen malas lenguas (las de sns amigos de­
ben ser) que el discurso del Sr. Navarro tiene 
por objeto ganar tiempo y dar dias de vida al 
ministerio, para que este pueda trabajar á los 
conservadores y arrancarles su voto en con­
tra de la proposición del Sr. Moncasi.

Lo de «ganar tiempo» podrá ser verdad; mas

á juzgar por lo que se vé, bien pudiera decirse 
que lo pierden lastimosamente.

Hablan los sagastinos-conservadores de teñe- ' 
brosos planes de conspiración, y con el cinismo 
que los caracteriza dan por cierto que si la pro­
posición de censura al ministerio caos no obtie­
ne mayoría en la Cámara, los radicales apela­
rán á la lucha armada para conseguir sus fines.

Esta especie, altamente risible por su parte 
bufa, es solo propia de la negra intención de 
sus propaladores, que no sabiendo de que ar­
mas echar mano para desprestigiar al iutacha- 
ble partido progresista democrático, no tienen 
inconveniente en acudir á la mas baja y asque­
rosa de las calumnias.

Dada la pequenez é insignificancia del Go • 
bierno y sus defensores, no se necesita cierta­
mente hacer uso de la fuerza para colocarlos 
donde deben estar y de donde jamás debieron 
salir: basta con presentarlos tal cual son á los 
ojos del país, y su desprecio les hará caer y con­
fundirse en la oscuridad de donde le sacaron un 
dia sus torpes amaños y sus falsas y mentidas 
protestas de liberalismo.

El periódico oficial ha publieado el ascenso 
á brigadier del distinguido coronel Sr. Perez 
de Rosas. Nosotros aplaudimos este nombra­
miento, que recae sin duda alguna en un mili • 
tar dignísimo, qne tiene prestados eminentes 
servicios á la causa de la libertad y de la pá- 
tria: pero no podemos al mismo tiempo dejar 
de advertir al señor ministro de la Guerra, que 
según parece tiene en cartera otros ascensos, 
para justificar los cuales, habría hecho quizás, 
el del Sr. Perez de Rosas, que el Gobierno no 
puede, ni debe en estos momentos, hallándose 
por su actitud, bajo el fallo de la Asamblea, 
ante el voto de censara de una fracción impor­
tante de la Cámara hacer nombramiento algu­
no que no importe directamente á las atencio­
nes del servicio, lo cual no puede decirse con 
relación á los ascensos á generales que están 
acordados según nuestras noticias.

Afirma La Iberia que el ministerio actual, á 
quien califica de grande el órgano del Sr. Sa­
gasta, ha venido á resolver la grave cuestión 
social. ¿Qué entenderá La Iberia por cuestión 
social, cuando la da por resuelta en los mo­
mentos en qne, apenas puede decirse, se ba ini­
ciado entre nosotros? Por lo demás, cuanto 
dice el colega en su crónica parlamentaria, nos 
lo esplicamos perfectamente, y hasta se lo dis­
culpamos, comprendiendo el deber que tiene 
de calificar de ilustre al presidente del ministe­
rio sagastino, y de grand,e á su Gobierno.

En los círcnlos políticos ministeriales se 
acentuaban esta tarde los rumores de crisis, y 
aun en los pasillos del Congreso se daba por se­
guro que el Gabinete se vería obligado mny 
pronto á presentar sn dimisión, convencido de 
su impotencia y la imposibilidad de salir triun­
fante del voto de censura pendiente del fallo 
de la Asamblea.

La Gaceta de boy trae los decretos nombrando á don 
Eugenio Alau, gobernador civil de Granada; á D. José 
Rodríguez Alvarez, de las Baleares, y á  D . Ramón I z ­
quierdo de Salamanca, admitiendo la dimisión q«e  D . R ó -  
mulo Mascaré ha presentado del cargo de gobernador elec­
to de dicha provincia de Salamanca.

También publica la Gaceta e\ nombramiento de director 
general del Tesoro público de D. José Manso y Gonzá­
lez, y de jefe de cuarta clase de administración civil en 
favor de don Indalecio Martínez Alcubilla.

Publica además la Gaceta la ley manteniendo en su 
forma actual el estanco del tabaco, sin perjuicio de adop­
tar cuantas medidas seau conducentes al desarrollo y cre­
cimiento de esta renta pública.

Y por último, un decreto disponiendo que en los dias 
5 y  siguientes de Diciembre próximo, se proceda á la 
elección parcial de un diputado á Córte s eu los distritos 
de Yecla, en la provincia de Múrcia; Valls, en la de Tar­
ragona; Borjas, en la de Lérida; Plasencia, en la de Cá­
ceres; Arnedo, en la de Logroño, y V igo, en la de Ponte­
vedra.

Congreso.— Sesión del dia 17.— Abierta á la hora de 
costumbre, y aprobada el acta, pidió el Sr. Romero Ortiz 
qme se suprima en el D iario de las Sesiones el espediente 
relativo á la incautación de ios documentos y bienes per­
tenecientes á la sociedad de San Vicente Paul.

El Sr. González Alegre defendió una proposición, pi­
diendo que en las subastas para el suministro de carbón 
á los buques de la armada se aboliese todo privilegio, 
atendiendo al fomento de la industria nacional.

El señor ministro de Marina prometió hacerlo así.
El Sr. Ochoa apoyó otra proposición pidiendo se de­

clare que se considera como un atentado contra el espíritu 
y letra de la Constitución todo lo que se oponga al esta­
blecimiento de sociedades religiosas.

Al cerrar este alcance continuaba la sesión.

GACETILLAS.
D esa h og o  m in ister ia l.
Con envidia, lo confieso; 

la situación es soberbia, 
piramidal, animosa, 
hábil y calamaresca. 
Pronuncia el Sr. Rodrigo 
su discurso por entregas, 
y este orador, farmaceútico, 
ba probado á la Asamblea 
que puede la homeopatía 
p ilcarse á la elocuencia.
El orador fronterizo, 
el hablador á la fuerza.

el unionista estandarte 
de la antigua guardia negra, 
pronuncia tan mal y acciona, 
señores, de tal manera, 
que viéndolo desde lejos 
parece qne habla por señas.
Acérrimo partidario 
del, calumnia que algo queda, 
el vastago mas pequeño 
de la unión vicalvareña, 
sin venir á cuento dijo 
que algo sabia de la venta 
de Cuba, por varios hombres, 
que la libertad respeta, 
que el patriotismo bendice 
V el fronterizo detesta.
La calumnia no dió juego,

'  y el hablador á la fuerza
hizo allí el papel mas triste, 
que jamás vid una Asamblea.
¡Qué gran defensor se ha echado 
ia turba calamaresca!
Hoy dirá el Sr. Rodrigo:
¡Sagasta!... ¡Cuánto me cuestas!...
Lo repito formalmente, 
la situación es soberbia; 
habla Navarro y Rodrigo 
como el que asó la manteca.
Fota su propia censura 
el ministerio planeta.
Don Alonso Colmenares 
se aburre, y la trama deja.
Vive Mufijiz con salero 
en la casa de Moneda, 
porque el hombre la ha tomado 
por su habitación perpetua.
López redacta en hebreo 
su gran Písente de Alcolea-, 
y escribe en latín Henao 
su famosa Independencia.
Se riza el tupé Sagasta, 
y en prosa y  verso La Iberia 
nos cuenta su limpia historia 
desde la cruz á la fecha.
Fepe Abascal, el astuto, 
con el patrimonio sueña.
El siempre franco Topete 
se olvida de la franqueza.
Balaguer para probarnos 
que casi, casi es poeta, 
de Cuba escribe la historia 
con su pluma de gacela.
Paco Candan, que se ha visto 
elogiado por Iberia, 
que un gran orador lo llama, 
se estira el gaban, se afeita, 
y se pasa el mes entero 
sin dar reposo á la lengua.
El gran hacendista Angulo 
le mete mano á la Hacienda, 
y asombra á la culta Europa 
con los proyectos que suelta.
A  Demostenes Malcampo 
imita con mucha flema, 
y para imitarlo en todo 
se mete en la boca piedras.
Cou el hidalgo manchego 
compara La Independencia 
al generoso partido 
que admira la España cutera.
Si vuelve al poder, yo apuesto, 
si hay quien acepte la apuesta, 
á que en tono afable dice 
la periódica jaqueca:
• Adorable Don Quijote, 
yo seré tu D ulcinea.’

Reasumamos, como dice,
¡a gloria Coronileña.
La prueba más evidente 
que es la situación soberbia, 
piramidal v animosa, 
hábil y cafamaresca, 
es que todavía en Orense 
está bufando Becerra, 
un gobernador más bufo 
que la misma Gran Duquesa.
¡Qué situación! ¡Qué Gobierno!
¡Qué compañía de zarzuela 
tan digna de Valdemoro, 
ó de Pinto, ó de Vallecas!
¡Jesús! ¡Jesús! que comparsa 
de cómicos de la legua;
Feloton indefinible 
de políticos de pega, 
calamares escamados, 
progresistas sin conciencia, 
postillones del carlismo, 
diplomáticos babiecas, 
enemigos del progreso,
habladores á la fuerza.....
Basta de farsas indignas; 
se os cayeron las caretas.
Se os lia conocido el juego, 
reaccionarios á sabiendas; 
ni el falso liberalismo, 
ni las calumnias groseras, 
ni las mañas uniouistas, 
ni los alardes de fuerzas, 
pueden salvar á un gobierno,
(si es que esta gente gobierna) 
del tremendo batacazo 
que toda España desea.

D iá logo . ¿Qué opina Vd; del discurso del unionista 
Navarro y Rodrigo?

— ¿Qué quiere Vd. que opine? La avaricia rompe el 
saco. Las ambiciones desesperadas rara vez consiguen el 
fin que se proponen; así es que Ruiz Zorrilla ha dejado al 
gallo de los fronterizos sin plumas, y después, para remate 
de fiesta, el marino Topete, con sus leales declaraciones, 
le arrancó la cresta, dejaudo al unionismo recalcitrante 
sin gallo.

— Pues no le creo á Vd. Navarro es un orador de em­
puje. L o  diré en verso:

¡Qué elocuencia! ¡qué meneo!
¡qué habilidad! caro amigo; 
cuando perora Rodrigo 
me encanta á raí su ceceo.

T r e s  p ies  p a r a  un b a n co .

Qullon, Acuña y Laffite 
el voto combatirán...
¡Laffite, Gullon y Acuña!
¡Jesús, qué calamidad!

Lenguaje culto.— <La Iberia» llama indecen­
te al periódico La Revolución.

¡Ah! volcamos en si.

BOLSA DE MADRID DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 1871.
Coitvacion oñeial del Colegio de Agentes de cambios.

CAMBIO AL CONTADO.
PONDOS PÚBLICOS.

Obserbacs.pabUca4o.

Renta perpétua del 3 por 100 ......... 29-65 00-00
Pequeños............ 29-60 00-00

Imcrips. Gran Libro ai 3 100 id ... . 00-00 00-00
Títulos 3 por lOu, proceda, del dif... 00-00 00-00
Renta peroétua esterior, 3 por 100... 
Material Tesoro no preft. con ints...

34-10 35-00
00 00 00-00

Deuda del personal.............................. 00-00 33-00 d.
Obligs. municipales portador, 1.000. 00-00 00-00
Id. eaiprést. Municip. Erlanger v C.’ . 00-00 00-00
Billetes Mips., B. España. 2.’ série... 
Idem, Ídem, de la 2.’ série.................

101-25 00-00
00-00 00-00

Bonos del Tesoro, de á 2.000 reales;
6 por 100 interés anual................ 79-40 00-00 p.

Idem, Ídem en cargs. provisionales. 00-00 flo-00
ACCIONES DE CARRETERAS GENERA 

LES, 6  POR l o o  ANUAL.
Emisión 1.“ Abril 1850, de á 4.000. 77-75 00-00 d.
Idem de 2 0 0 0 rs ... .............................. 00-00 00-00
Idem de l . “ Junio 2851, de 2.000 rs. 00 00 00-00
Id. de 31 Agosto 1852, de 2.000 rs. 00-00 00-00
Idem de 9 Marzo de 1865,2.000 rs.. 00-00 00-00
Id . de l . °  Julio 1856, de 2.000 rs... 00-00 62-75
Obras púba., l . “ Julio 1858 2.000 rs. 58-75 00-00
Provinciales Madrid 8 por lOO anual. 00-00 00-00
Canal de Lozoya, 1.000 rs. 8 por 100. 00 00 00-00
Obligs. erales., por F .-C ., 2.000 rs. 57-10 00-00
Idem, id., id., (nuevas) de 2,000 rs. 56 60 00-00
Idem, id., id., de 20.000 rs................. 00-00 00-00
Idem, id., id., (nuevas) 20.000 rs... 00-00 00-00
Idem, de Alar á Santander................ 00-00 00-00
Ateionea del Banco de España......... 200-00 00-00 d.
Banco de Castilla.............. . 00-00 oo-oo

BOLSAS EXTRANJERAS.

L óndres 14. P a r ís  14.
Consolidado inglés... 93-10 3 por 100 francés. 56-75
3 por 100 español... 39 7i8 6 por 100 Ídem___ 94-05
Premio d e l ú ltim o 3 por 100 español

emprést.® español. 2-li4 interior................ 39-30
Idem exterior....... 33-3iS

CAMBIOS OFICIALES SOBRE PLAZAS DEL REINO
Y EXTRASÍBRAS.

PLÍlZAS. D. B. . PLAZAS.

Albacete.... par. » Logroño.... .
Alicante.... < . L u g o ......... par p.
Almería.. . . > Il4 Málaga......
Avila........... ll2 Murcia....... par.
Badajoz. . . . * Orense....... par.
Barcelona.. • ll2  p. Oviedo....... >
Bilbao......... par. I¡4 Falencia....
Búrgos...... 1[4 Pamplona.. •
Cáceres...... Il2 . Pontevedra. par d.
Cádiz......... Il2 Salamanca. 1(4
Castellón... par. S. Sebastian
Ciudad Real par. * Santander.. •
Córdoba.... 1|8 , Santiago.... «13
Corufia...... • l [ 4 d Segovia...... par p.
Cuenca....... > s Sevilla....... •
Gerona....... ■ ll2 Soria........... par p.
Granada..., par. % Tarragona..
Gsadalajara 3 [4 • T oledo....... 3i4 p.
Huelva....... • • Valencia..;.
Huesca.......

par.
par.

4[4
•

Valladolid.. 
Vitoria.......

»
»

León........... • Tlamora...... H2
Lérida........ par. • Zaragoza.... •

D.

Il2 d

Il4
5 iS p .

1,2
i ( i  d.
1,2

1,2

BANCO Y SOCIEDADES ANÓNIMAS.

CLASiriCACIONES DR LA SACCIONaS
CAMBIO AL CONTADO. 

Publicado. Observaos.

Sociedad general de Crédito Movilia-j
rio Español.........................................

Obligaciones de la misma....................i
Id. Comp. de Canalización del Ebro. |

FERRO-CARRILES.

Acciones de Alar á Santander.......
Obligaciones hipotecarias de id., eon;

interés de 3 por 100.......................|
Id. id., 3 por 100 de interés anual.i 
Id. de Madrid á Zaragoza v Alicante.
Id. de Sevilla á Jeréz y tíádiz..........
Obligaciones de id. id. id....................
Id. del Norte de España.....................
Obligaciones de id. id. id .....................
Id. de Córdoba á Sevilla.....................
Acciones de Zoragoza á Pamplona...
Obligaciones de id. id...........................
Acciones de Ciudad-Real á Badajoz.
Obligaciones de id. id id.....................
Acciones de la Compañía de los ferro­

carriles del Oeste de España..........
Oblmciones de id. id. id..............
Id. de Córdoba á Málaga....................
Obligaciones de id. id. id....................
Id. hipotecarias de La Peninsular.... 
Acciones de la Sociedad Española de

Crédito Comercial............................
Obligaciones de la misma.— Capital:

de 1.000 á 100.000 rs.....................
Acciones de la Sociedad ferro carriles 

Almansa á Valencia y Tarragona. 
Obligaciones hipotecarias de id. id. id.

35-00

PARIS.
VALORES EXTRANISROS.

3 por 100 francés, 67,35.
3 por 100 español interior, 29,1|4.
4 y 1,2 Ídem exterior, 84,50. 
Empréstito de 1871, 91,50.
Banco de Francia, 7-740,00.
Crédito Foncicr, 1.002,50.
Idem Agrícola, 510,00.
Crédito Moviliario francés, 203,00. 
Sociedad general, 583,00.
Crédito Moviliario español, 620,00.

OBLIGACIONES.

Zaragoza á Madrid, 110,00.
Sevilla á .Terez, 21,00.
Norte de España, 87,50.
Zaragoza á Pamplona y Barcelona, 74,50. 
Córdoba á Sevilla, 00,00.
Portugueses, 53,00.
Canal de Suez, obligaciones, 321,00.
Norte de España, id. propiedad, 191,00. 
Pamplona, 147,00.
Sevilla á Jerez y Cádiz, 00,00.
Zaragoza á Pamplona, 140,00.

Consolidado inglés, 93,00.
Ultimo empréstito espaíol, 02,1[8, 
•onsolidado español, 32,6[8,

BO LETIN .
Madrid \1 de Noviembre de 1871.

La baja en nuestro consolidado en la Bolsa de 
ayer, se atribuye á las diversas versiones que so­
bre la solución de la crisis política que atravesa­
mos se suceden.

La inseguridad que se observa en el Gobierno, 
las vacilaciones del ministro de Hacienda, que en 
su ignorancia absoluta do los asuntos de crédito, 
afirma, refiriéndose en la comisión de presupues­
tos á la Gaceta, y olvida los anuncios fijados eu 
ol el extranjero' sobre el impuesto al esterior, 
hacen que nuestros valores fluctúen con perjuicio 
para los intereses y el crédito del país.

Los bonos son muy ofrecidos; los tenedores te­
men la resolución que debe recaer sobre el con. 
trato del Banco de París; nosotros les aconseja­
mos que se tranquilicen, porque todas las solucio­
nes les serán beneficiosas.

La deuda del personal sube en relación á la 
baja del consolidado. Evidentemente, si el im­
puesto se realizara sin unificar la deuda, seria 
beneficiosa á estos valores.

ESPECTACULOS PARA HOY.

T eatro N acional de la O pera.— No hay fuacion 
 ̂ E spaSol.— A  las 8 l i 2.— F . 64 de a b o n o .-T . par y 

/ .  de fres.— «El testamento de Aonña. — .L a  petaca.
Z arzu e la .— A  las 8 l i2.— ? .  62 de abono.— T 1 »—  

•Pan y Toros»

M A D R ID .
Imprenta d« Nieaaor Perez Zuloaja, Huertas, M , baj«.Ayuntamiento de Madrid



4< L A  T E R T U L IA .

LA TERTULIA.
DIARIO PROGRESISTA DEMOCRÁTICO DE LA TARDE.

La T ertulia adelanta á sus lectores todos los sucesos do interds que ocurran en España, en el ex­
tranjero y Ultramar, así en la esfera política como en la económica.— Se ocuparíl de todas las cuestio­
nes que interesen al comercio y  á la industria, y dará á luz en sus columnas artículos relativos á las 
ciencias, á la literatura y  á las artes, que reúnan á una sana instrucción el atractivo de su lectura.

La T ertulia se publicará todos los dias escepto los domingos, j  apesar de sus grandes dimensio­
nes, estará por su baratura al alcance de todas las clases.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Madrid —Por un mes, 8 reales.
Provincias.—Enviando libranza, sellos de correo, ó por medio de los comisionados, 26 reales tri­

mestre.
En Ultrau .ar y en el E.xtranjero, 80 reales. A todo pedido deberá acompañar su importe, sin cuyo 

requisito no será servida ninguna suscricion.
REDACCION y  ADMINISTRACION, calle de Atocha, 145, entresuelo derecha

OFICINA DE FARMACIA DE D MANUEL R. HERNANDEZ
CALLE MAYOR, NÜMEROS 27 Y 29.

Ea este establecimiento encontrará el público un depósito general de todos los productos Químicos y especialidades 
farmacéuticas, autorizadas y privilegiadas en España, Inglaterr;, Francia, Alemania, Estados-Unidos, &., cuyos de­
talles y precios encontrará el mismo en !a instrucción y el catalágo de la oficina que á cada ejemplar acompaña, limitáu- 
dose a indicar en la presente lista las de mas uso en la estación presente:

Aceite de hígado de bacalao; tónico y reconstituyente, empleado contra la debilidad, la raquitis, escrófulas lo hay 
ferruginoso y simple de Terranora, Noruega, Islandia, Inglaterra, y de los autores Hoog, Clievrier, Keezú, Jongh y 
Persan.

Jarabe de rábano iodado de Grimault, para reemplazar al aceite de hígado de bacalao las personas cuyo estómago s 
delicado.

Limonada purgante de citrato de magnesia, purgante suave y eficaz, dispuesto en el acto que se pida.
Píldoras purgantes y depurativas de Holloway, Haut, Morison, Monserrat, Brudhe, Frauch, Blain,
Id. ferruginosas Blaud, Blancliard, Vallet, Queven, tónicas y reconstituyentes. . i ,  «ofron’ dp
Jarabes refrescantes y medicinales de elaboración especial de la casa, y los tan conocidos pcetora  e je

Lamouroux, Nafe, Blain, Berigé, Laga.sse, Labelonye, Lactucario de Aubergicr, mineral sulfuroso ae Orosnier, los m - 
pofosfitos de cal, sosa y hierro de Cliurchil, ■ -n n x n

Pastas y pastisllas pectorales de Regnault, caracoles, Berthé» Nafé, Georges, Degenetois, Dethan, CaMgaliem, C o - 
deina, Tolú, en cajas, y las de caracoles, liquen, goma, bálsamo Tolú, malvabisoo^ clorato de potasa, & al detall y 
por libras ,  . ’  ,

Belmet y Tokian Wson, usados con buenos resultados en la tisis pulmonar y vómitos oe sangre.
Cloroformo gelatiuizado y bálsamo Opodeldoo contra los reumas, ueuralgias, &.
Tintura de Luica, bálsamo de López, Arraut, Riga, Peiclher, Guatemala, &., para heridas, quemaduras, dolores, &. 
Botiquines alopáticos v homeopáticos de todasclases. , n • -.r •i, >
Cápsulas de copaiba, Mattus; Matico, Tuquia, Ricord, Delpech, Cópame, Mege, sencilla y ferruginosa, contra las

gonorreas, flores blancas, & . T > / ~ i j i . T > - j - r v T
Ini ecciones aiitiblenorrá gicas y antisifilítieas de Matico, Bru, Cadet, Ricord. D, Juan, &.
RÓb Roybeau Lalíecteur (depurativo y aniisifliitico).
Vino de Cb Albert, pana cea Swains, zarzaparrilla de Bristol, rob Groen (depurativos).
Elcülado Mir para la curación pronta y radical de erisipelas, herpes y demas afcccioues cutáneas.
Lavativas de los mejores sistemas conocidos en el dia.
Aguas minerales naturales y estraiijeraa (para bebida), de todas las clases mas conocidas en el uso médico.
Coaltar á la saponina, como desinfectante de úlceras y contra la cáries.
Citrato de magnesia granulosa, purgante suave.
Esparadrapo aglutinante para heridas y dolores raumáticos.
Agua de azahar de esta oficina, de Isiiar y de los Carmelitas, antinerviosa.
Revalenta arábiga du Barri y compañía, de Lóiidres; el mejor alimento para las personas débiles y los niños.
Idem el chocolate, para el mismo objeto y por el mismo autor.
Hojas de sinapismos Rigolot, en reemplazo de la liarina mostaza.

j! E L  D IL U V IO .I i PERIÓDICO SATIRICO RADICAL,
I j DIRIGIDO POR
j VICTOR CABALLERO Y VALERO.
1 Se ha publicado e! chubasco núm. 20 de esta acreditada 
i I publicación.
I j precios DÍ SUSCRICION.
i I En Madrid. En provincias.
¡ ¡  Un mes................  4 reales Por tres meses... 12 realc"
i I Por tres................  12 id.

I E xtranjero

¡ Por tres meses, 20 reales.
I Para los vendedores la mano de 25,
' ALTO. , ,
' !„in se le regalará una /oío-
I Al que se suscriba Por ^jar á Sagasta. EÍ un
j de Nocedal en y tipos que

periódico impreso en Ja redacción m íf/to iw i/w

No ¡e haconocido en ninptn país de la tierra, en los 5.8 74. anos que tiene de historia el mundo, un producto higiénico-cosmético ’ 
medicinal como el que anunciamos del Arbol sagrado la fam a es proberbial-, los elofios se cruzan da un extremo á otro del globo 
entre los periódicos que nos felicitan j  tributan sus atenciones destaca uno del Heino Unido de la Gran Bretaña• Leed h  que dice e l 
Diario inglés en setiembre último: ■ Recomendamos á nuestros lectores el

ACEITE DE DELLOT.l.S CUN SAVIA DE COCO ECU ATO RÍAL
DEL l.tfflORTtL AUTOR L. DE BREA V MORENO 

P A R A  L A  CALVICIE, L A  CAN.ICIE Y L A  ALO PE C IA .
En todos los tiempos se han hecho esfuerzos para descubrir los medios eficaces á fin de poblar de pelo 

■ las cabezas calvas. Pero ni las preparaciones de los médicos griegos y romanos, la de los inventores de la
i J Edad Media, ni la de los charlatanes y productores de nuestros dias, hin alcanzado una reputación tan jus-

tamente merecida como el b a l s á m ic o  a c e it e  d e  b e l l o t a s  con  s a v ia  d e  c o c o , para hacer salir el pelo 
en el cráneo, las cejas y la fisonomía. La aparición de este descubrimiento lia patentizado al orbe entero, la insficacia ó 
peligros de todas las composiciones antiguas y modernas que mas boga aleauzaroii, entre las que se encuentran las de gra­
sas de oso, avestnrz, zorra y castor; los aceites, aguas, polvos y tinturas de víbora, cantáridas, escorpión y avispas. Este 
célebre ESPECÍFICO, no es uno de tantos, que deben su fortuna al cbarlatauisino, al lujo de carteles y etiquetas, y 
mucho menos á fascinadoras y ridiculas ofertas de dinero, (que rara vez posee quien las hace), la debe á sus excelentes 
propiedades, que si el viejo y Nuevo Mundo comtempian y que harán época en los anales higiénicos y terapéuticos.

La compran unos como artículo simplemente de tocador; otros para combatir la canicie la coi-vicie y calda del pelo, mu­
chos para curar herpes, tiña, usagre, viruelas, erisipela, comezón, irritación capilar, llagas, dolores ner-viosos de cabeza, sorderas, 
males de oidos, cortaduras, quemaduras,toda clase de heridas de fúsil ó  arma blanca; para despejar el cerebro, afirmar la memoria, 
extinguir y  precaver toda clase de afecciones cutáneas; para espeler las lombrices, curar sífiles, fiares blancas femeninas, asmas y  dolo­
res de estómago. Médicos de reputación de Madrid y provincias, encargados de casas de Beneficeucia del Estado, lo propo- 
man con buen éxito al interior, para combatir escrófutasy raquitis de los niños y adultos, en reemplazo del aceite de 
hígado de bacalao y rábano iodado. Para el tocador, en lugar de los aceites y pomadas de la perfumería, lo recomiendan 
médicos higienistas, alópatas y homeópatas, farmacéuticos y mas de quinientos periódicos de las cinco partes del mus.Io.

Se venden en mil quinientas farmacias, droguerías y  perfumerías de todo cíglobo á G, 12 18 rs. frasco, con mi nombre en el
vidrio, cápsula y  rúbrica en la etiqueta azul. Por mayor se hace 25 fo r  lOO lie descuento en almacén sin embalaje.

Es Utilísimo ed ejército en campaña, á ¡os cateadores, viajeros y  a todo je fe  de casa, por ser el primer bálsamo de la tierra que 
aera sin dolor, ni médico,y rápidamente tas heridas, quemaduras, cólicos, contusiones, etc., etc.

Fábrica en Madrid, calle de las Tres Cruces, num. \. cuarto pral. frente al Pasaje, y  en las farmacias, del Dr. Ulzurrum, 
D r. Simón, D r. Lomana, D r. Montero, etc.

Los pedidos por mayor se sir-ven Tres Cruces, 1, dirigiéndose á L. de Brea y  Moreno, pro-veedor de SS. A  A.

TINTURA Y LOCION CAUMONT.
Unica peluquero de S. M . el emperador de los franceses y del príncipe imperial, proveedor privilegiado de las cortes 

de Rusia, Inglaterra, Baviera y Portugal; en París, lóS, me Rivoli.
La Tintura Caumont para el pelo es de un efecto progresivo y de un resultado infalible, y aun estraordinario, merced á 

sn inocuidad y á la belleza de los matices que producerubio, oscuro, negro, etc. Inútiles tomar precaución alguna, pues no 
mancha el cutis ni la ropa, lienzo, etc., etc.

La Tintura para la barba (con una sola agua) le devuelve instantáneamente su color primitivo.
Véanse los prospectos de ambas.
La Locion Caumont, compuesta esclusivamente de vegetales, evita la caída del pelo y cura en muy pocos dias la caspa 

grasa ó farinosa de la cabeza, reemplazando al mismo tiempo los aceites y pomadas que, ademas de ensuciar el pelo, tienen 
bastantes inconvenientes.

Esta locion, no solo es una eseelente agua para limpiar, sino que por las materias grasas que posee sime de pomada 
para conservar la belleza del pelo.

Bncima del tapón hay un botoncito, y desenroscándole cae gota á gota el agua en la cabeza. Este sistema agradable, 
sencillo y económico, ha sido privilegiado.

Precios en España: TinturaxS rs. frasco. Locion, 30 rs. En Madrid, por menor, Sres. Borrell he.manos. Escolar, M o ­
reno Miquel y Sánchez Ocaña. Por mayor, Agencia franco-española, 31* calle del Sordo, la cual, tomando una docena hará 
una rebaja de 6 por 100, tomando dos docenas 10 por 100, En provincias en casa de sus depositarios.

JARABE PECTORAL DE FIERRE LAMOUROUX.
FAR M ACÉU TIBO ' RU E BE V A U V IL L IB R S , 45, P A R IS .

( antigua caite du Four, Saint Honoré, cerca de la iglesia Saint Eustache.)
Los célebres médicos de Paris, Sres. Chomel, Luis Cendrin, etc., recomiendan en sus clínicas el J A R A B E  P E C T O ­

R A L  DE L A M O U R O U X , mencionan y que en sus obras las curaciones con él han conseguido. Constituyele un agente 
terapéutico la prontitud con que ataja las bronquitis mas intonsas. Cura las enfermedades mas graves del pecho, esto es, la 
coqueluche, los accesas de asma, los catarros agvdos ó crónicos, ta tisis en su~pfincipio. Precio en España; 11 rs. el medio 
frasco. Venta por menor en Madrid: farmaciah de los Sres. Moreno Miquel, Borrell hermanos, Sánchez Ocaña y Escolar.—  
La Agencia franco-española, 31, calle del Sordo, sirve pedidos.

ESPECIFICO CONTRA LA SORDERA.
V. LER IVEIIEN D , farmacéutico de primera clase, Paris, rué du Cardinal Fesch, 4 bis.

Su eficacia esconstante en todos los casos de sordara accidental, y no necesita ningún tratamientointerior.— Mójese 
mañana y tarde con este líquido el interior del oido durante quince dios, y la cura será completa sin temor de recaída. Asi 
lo prueban numerosas esperiencias hechas en Francia y otros paises.— Venta por mayor en Madrid, agencia franco-españo­
la, Sordo, 31.— Por menor, á 4.6 rs., señores Borrell hermanos. Escolar, Moreno Miquel y Ortega. (A . 3*25.)

FARM ACIA DEL CARDENAL FESCH.
VICTOR LERIVEREND,

farmacéutico de primera clase, París: rué du Cardinal Fesch, 4, bis.
El clorato férrico potásico, nueva preparación ferruginosa, es sin disputa el mejor ferruginoso conocido hast» el dia. 
El célebre doctor Mr. Piorry, ex-profesor de la facultad de medicina de Paris, ex-médico del hospital de la Cha- 

rité oficial de la legión de Honor eta, etc se ha dignado darme la mas halagüeña aprobación respectuoso de esra nueva 
preparación, en la cual reconoce, además de las propiedades de los otros ferruginoso, la de no estriñir y sobre toco e'e no

Su’ eficacia es constante contra la clorosis, anemias (colores pálidos), la debilidád general, sea cualquiera la causa, las 
afecciones crónicas de los pulmones, el asma, las enfermedades de productos plás-tlcos (anginas lardáceas, anginas de los 
niños) ceden muy pronto con el clorato férrico potásico. Las mujeres embarazadas deben usar este nuevo medicamento 
eon oreferencia al clorajo de potasio para conservar la vitalidad y tuerza de sn progenitura

El clorato férrico potásico, que reúne á tan alto grado to las las calidades de las sales de hierro no estriñe y es maravi-

” ° 'L ^ r D e d k ¿ s K n  dirigirse: En París, nie du Cardenal Fesch, bis; en Madrid, á la Agencia-franco-española, 3 ., 
ea ll^ e fS ord o  Ventas por menor, á 16 y 24. rs., Sr. Borrell hermanos, Moreno Miquel, Escolar, bancliez Ücana y O r-

teg»' ___ ____________________________________ __________________________________ -------------- -
V A P iÍQ T A X tn 'sn R B F  ALHAJAS PAPEL B E L  ESTADO, F IN C A S , Y PAPELETAS D E L  M ONTE DE

Eietlati. B  ̂ ,lh ,ixc se hacen oor im año.— Venta de alhajas y relojes de oro a precios fijos y baratos. Míensual-
mente «  bnprime^la lista con los precios de las alhajas que hay en venta, y se dá gratis en el e.stablecm icnto.-Los relojes 
mente se imp f  contribución esta inscrita en el gremio de comerciantes de te­
se venden  ̂ de doublé, de plaqué, ni piedras falsas, y sí sólo de oro, plata y piedras

.o d . d / p . f  d . . l l „ J „ ,  d . pag. d .  1.
S ' d e  D .p 6 , L .  > .p .l dS E «d < .. I t o . . .  dd  Gl™ y p -P d “  d .

Las habitaciones de empeño están enteramente separadas de las de ventas. ________________

IF B lm o Tw TO a . '
t  ̂ ► . • t _______ nr>r la firma del dOCtOr

El Rob B( 
d e  S A IN T - 
cálmente Irs t ------
las, el escorbuto pérdidas etc enfermedades contagiosas nuevas, inveteradas ó rebeldes al mercurio y?tros re-

Este rem edio es un espeLincu mercuro v ayuda a la naturaleza a d esem -
nicdios. Como poderoso líepurat.vo tomado ĉ ^̂  cédula de Luis X V I,. por un
baratarse de ti, asi como del > ^  admitido recientemente para el servicio sani-
decreto dé la ^ ° ~ " i a o C r n o  t a ^  q -  se venda y se anuncie en todo su imperio.

Í a  franco c’sp ñ o h ; gord o , 31. En provincias lo.s deposítanos ya conocidos, ^

A los curas.......  grari*-
r  U ltramar.

4 ¡d-

___ de su importe. En la administración se
cobra rdelaid»d«> porque no quiere que le suceda lo que 
al duque de Moutpensier. ¡Mucho ojo! Se suscribe en la 
redacción y administración, calle de Jesús y María, núme­
ro iñ, principal derecha, y en la administración de L a 
X k b t u l ia , Atocha, núm. Í45, entresuelo derecha.

NE U R A L G IA S  , JA Q U E C A S , N E U R A L G IA S  
dentarias, dolores de muelas, curadas instantáneamente 

con las pildoras Geneau, farmacéutico, me Saint-Honoré 
núm. 257, en Paris.— Precio en Madrid, 14.y 24 rs. en cas- 
de los señores Moreno Miquel; Borrell hermanos Escolar 
y Sánchez Ocaña. La agencia franco-española, 31 calle del 
Sordo, sin’e los pedidos.

BiBLIOTHECA POPULAR,
leítura iostructiva ao alcanse de todas as clases e de todas 

mteligencias.

OBRAS JA PU B LIC A D  AS.— Nopóes geraes.— Deve­
res é dircitos do cidadáo.— Economie social.— Vocabula­
rio de verdades.— Hygiene.— Medicina domestica.— Grani- 
matica portugueza.— Gjographia e agricultura.— D iccio ­
nario da lingua portugueza: I .“ e 2." volumen.

N o escriplorio da Empresa, rúa do Thesouro Velho, 6. 
— Lisboa.

M . OSSORIO Y B E aN A R D .
CARTAS Á UN N iño SOBRI! LA eCilNOMÍA POLÍTICA. 

Este interesaute folleto, tan útil á los niños como á las 
clases populares, se halla de venta al precio de cuatro rea­
les en las librerías de los Sres. Duran, Cuesta, y Moya y 
Plaza.

LAS GOTAS JAPONESAS.
Calman ios DOLORES D E M U E L A S más agudos é 

impiden su recaída destruyendo las caries. Mas de 20 años 
de constante éxito han probado su eficacia y su superjori - 
dad sobre la cresota y otras preparaciones análogas. Precio 
12 rs.

Farmacia M A T H Y -C A Y L U S , carrefour del Odeon, 
10, en París. En Madrid, la Agencia franco-española, 31, 
calle del Sordo, sirv'c los pediilos; en provincias, sus de­
positarios.

EN FERM ED AD ES DE LAS MUJERES. M A D . L A - 
C H A P E L L E , matrona mayor y profesora de partos, cur- 
con un método especial que no exije reposo ni régimen- 
las enfermedades, de las mujeres, como infiamaciones, efec 
tos de los partos, desarreglo de los órganos, causas frecuen' 
tes de la esterilidad constitucional ó accidental. Dos me­
didas de cura tan sencillas como infalible empleados por 
Mad. Lachapelle, son el resultado de muchísimos años 
de estudio y observaciones practicasen el tratamiento es­
pecial de cstasafeccioiies.

Visible de tres á cinco en su gabiaere de París rué de 
Mont Thabor, 27, cerca de las Tullerias.

PAPEL WLINSl.
El inmenso éxito de este remedio es debido á sus pro - 

piedades constantemente aprobadas, á su acción pronía s 
infalible que atrae al exterior la irritación cuya tendencia e, 
fijarse en los órganos vitales. Recomiéndanlo los principa, 
les médicos para la curación de los reumas, bronquitis, 
afecciones de la garganta, gripe, reumstismos, lumbago 
dolores, etc. etc. Su empleo noexije ningún régimen: una 
ó dos aplicaciones bastan las mas de lae veces, y solo cau­
san una ligera comezón. Precio de la caja 8 rs. Depósito en 
París, J. Wlinsi, 23, rué Cassette. La Agencia franco-espa­
ñola en Madrid, 31, calle del Sordo sirve, los pedidos. Por 
menor, Sres. Moreno Miquel, Borrell hermanos, Sánchez 
Ocaña, Escolar y Rodríguez Hernaddez.

GRAN  CO LCH O N ERÍA IM P E R IA L.
Plaza del Progreso, y.

Mantas mallorquínas, catalanas é inglesas colhones da 
todas clases y precios y  todas cuantas prendas se necesi­
tan para preparar cualquier ciase de cama.

Música. TOLEDO.
Valoerde, 1 cuadruplicado-, M adrid.

Música de la aplaudida zarzuela

P EPE-H ILLO.
Para piano.— Preciosa tanda de walses de fácil ejecución. 

10 rs.— Rigodones can-can facilísimos, 8 rs.— La zarzuela 
completa, 80 rs.— Piezas sueltas, de 2 á 10 rs.— Para canto 
y piano — Malagueña, 10 rs.— Coplas del picador y el 
lego, 24 rs.

Gran surtido de música de todas clases.— Publicaciones 
económicas.— Pianos y órganos de las mejores fabricas.—  
La música se remite á provincias franca y certificada.

NO MAS TIN T U R A S PRO G RESIVAS.

<,“”4 ” ORIZALINE <44“
Mistura vegetal

del doctor JAMES SM ITHSON.
Devuelve instantáneamente el color natural al cabello y  á la 

barba.
Inútil lavarse antes ni después. Su aplicación es sencilla 

y el éxito inmediato; no mancha la piel ni perjudica á la 
salud.— Para convencer á los incrédulos, la conocida casa 
del Sr. Morales, peluquero, carrera de San Jerónimo, 22, 
se encarga de aplicar la Orizaline á las personas que de­
seen ensayar este maravilloso producto.— La caja con cepi­
llo y peine 28 rs.; el frasco solo 24 rs.

Depósito general en París, L . Legrand, proveedor de 
S. M. el emperador de los franceses, 207, rué Saint-Ho- 
noré.— En Madrid,Agencia franco española, Sordo, 31, y 
peluquería de D . Felipe Morales, carrera de San Jerónimo, 
22, principal. En provincias sus depositarios.

PAPEL SINAPISMO
Ó M OSTAZA EN HOJAS PARISIENSES

Este nuevo género de sinapismos preparados de ante­
mano, limpios, de una aplicación cómoda y de un efecto 
yeguro, fáciles siempre de llevar en viaje una cartera, cons- 
stuye un perfeccionamiento muy apreciado por los médicos 
tilos enfermos.— Depósito general en París; 52, boulevard 
Magenta. En Madrid por mayor Agencia franco-española. 
Sordo 31; por menor, á 6 rs. rollo y cartera y á 7 r.s. caja: 
señores Borrell hermanos, Moreno Miquel, Escolar Sán­
chez Ocaña, Ortega y M. R. Hernández.

GR.YNDIOSO DESCU BR IM IEN TO .
Affua de Colonia eon árnica del Ecuador, de 36 grados, 

á lo  rs. cuartillo, 4 y 6 rs. frasco y 20 rs. botella. Es cien 
veces mejor que las de Fariiia, de Botot, Carmelitas, de 
Boyer, de Melisa y de la Florida. Es admirable por su 
aroma y enérgica acción, para el pañuelo, refrescar, acla­
rar y estirar el cútis y tegidos fungosos, dominar el olor 
de la traspiración, tabaco y otros; para los baños, friccio­
nes, contusiones, dolores reumáticos, limpiar la dentadura, 
para después de afeitarse y otros usos dosmélicos medici­
nales.

Con un frasco se aromatiza nn baño de 2.000 cuartillos 
de agua U 'tural.

N o juzgar sin comparar con las citadas: se da á prueba,, 
único medio de no engañar ni engañarse.

Calle de Jardines, núm. 5.— Madrid, Almacén de aceite 
de bellotas, con sávia de coco que se vende á 6, 12 y 18 
reales frasco, del inventor L . de Brea y Moreno, provee­
dor universal.

ViNO Y jat  FEBRIFUGOS ÜE QUINA FERRUGINOSO.
Vísd  G A R N IE R , fa r m a cé u tico  d e  p r im e ra  c la se .

213,  rué Saint Honoré, et rué du Vingt neiif Juillet, Paris.

Venta por mayor en Madrid, Agencia franco española, 31, calle del Sordo; por menor á 18 reales medio frascoj 
’ Sres. Borrell, hermanos, Moreno M iquel y Escolar. (A  .3,241)

PEilOSiS HE
CONTRA LA GOTA Y  EL REUMA.

Prescritas hace mas de treinta años por todos los médicos de Francia; disipan los ataques mas violentos en 24 ó 35 
horas, impiden la frecuencia de los accesos, imposibilitan que pasen de una parte á otra del cuerpo, y las mas veces curan 
radicalmsnte como lo prueban las observaciones publicadas por M M . Chemel, Double, Lisfrauc, enpeau Miquel, 
Amedáe Latour, etc.— Para evitar las falsificacionesno deben aceptarse mas que los frascos qne lleven sobre la etiqueia la 
firma de puño y letra de M . AlfiLartigue. D. M. P. .

Depósito general: en Pacís, far.maciu Pellcticr, rué Jacob, 45; en Madrid, por mayor Agencia franco-española, 31, 
calle del Sordo, Escolar, Sánchez Ocaña y Ortega.

ÜBREBIA DE LA ÜiOTOBIA
PASAJE DE MATEU. NUM. 8

Devocionarios y Semanas Santas, desde 2 rs. hasta los mas lujosos. Obras de todas clases, mapas, itograflas, e.stampitas, 
orografías, albuins, artículos de escritorio, rosarios, cajitas para ídem, de calcomanía, etc., etc.

Se dan too  cartas y 100 sobres por 5 ts ., con canto dorado 6 y de luto 7, y otros muchos artículos á precios ba. 
ratísimos.

El catálogo de las obras se da gratis.
Se admiten comisiones y suscriciones.

CURSO DE LITERATURA SENERAL,
POR

D. F. DE PAULA CANALEJAS.
Catedrático por oposición de la Universidad Central, abogado del ilustre Colegio

do Madrid.
Se ha publicado el tomo primero de la segunda parte de esta obra. Consta de 420 páginas, y se vende ai precio de 20 

reales en Madrid en las librerias de Durán, Bailly-Bailliere y San Martin, Puerta del Sol,
En las mismas librerias está de venta la parte primera al mismo precio de 20 rs.
En provincias, pidiéndola con libranza dcl preció al autor remite, as franco de porte.

IfiTEBESANTE PARA LOS OUE VIVEH E^ PROVIICIAS.
OOURESPONDENCIA PRIVADA.— GABINETE DE NOTICIAS.

Bajo la direccitm de D. Gaspar Sánchez, persona de arraigo y  que cuenta con grandes relaciones en todos los centros 
políticos, económicos administrativos, judiciales y comerciales, se ha establecido en esta córte calle de San Dámaso, nú­
mero I, cuarto tercero derecha, un gabinete de noticias que podrá utilizar todo aquel que residiendo fuera de Madrid 
quiera saber el estado de un asunto de cualquier naturaleza, sin molestar á sus relacionados ó amigos, enyiauJo^ diee 
sellos de 50 céntimos, si solo desea saber el estado de una pretensión, negocio, pleito, ó el precio de cualquier artículo, 
pero si quiere que se le recomiende ó active «u pretensión, habrá de enviar 40 rs. en letras de fácil oobro, y será servido 
con la actividad que tenemos acreditada hace años.

“  L A  g u i r n a l d a ” "
PERIÓDICO QUINCENAL DEDICADO AL BELLO SEXO, BAJO LA DIRECCION DB DON GERÓNIMO MORAN.

Año E  de la publicación.
El favor creciente que dispensa el público á este periódico es la mejor anología que de él puedo hacerse. Contiene 

escelentes artículos doctrinales, religiosos y literarios, debidos á la pluma de distinguidos escritores. Publica .grandes 
pliegos de primorosos dibujos, figurines iluminados; estampa gratis a las suscritoras ca tas telas que remitan a la ad­
ministración los dibujos quo elijan, y  todo por solo g u .vtko  h k .m .es mensuales.

E.S interesante por demas para las escuelas y colegios de niñas, y se suscribe en Madrid en 1.a Administración, calle 
del Barco, núm. 2 duplicado, cuarto tercero, yen  las principales librerías. En provincias, con un insignificante aumento 
de precio, en las principales librerías por medio de libranzas ó sellos de franqueo.

VERDADERO ESTRICTO OE CARSE LIEBIG,.
Solo garantido por el barón de Liehig, su inventor.— Reconocido y aprobado por la Exma. Junta de Sanidad.— El único

quo recibió los mayores premios de todos los jurados científicos: DOS MEDALL.AS ORO, París 1867.— U N A  ME -
D A L L A  ORO, Havre 186S.— GRAN  D IPLO M A  DE H ONOR (superior á todas las medallas) Amsterdam 1869.

■500.000 LIBRAS DE VENTA ESTE AÑO.
Caldo esquisito y nutritivo al minuto.— Sopa deliciosa y económica.— Recurso admirable para perfumar y fortificar 

legumbres, salsas, etc.— Precioso para colegios, fondas, restaurants, hospitales, buques, viajeros, personas que viven en 
el campo, etc.— Alimento poderoso y de fácil digestión para enfermos convalecientes, personas que cefinen poeo y para 
los niños raquíticos.— El mayor fortificante que existe disuclto con vino.

El verdadero estracto de carne de Liehig es la esencia pura de la carne, Todos los botes auténticos van revestidos con 
la misma firma del barón do Licbig, la del profesor M. Petteiikeffer y con la etiqueta de la .Yg.nicia geusral en España, 

M r . J. Pec/Vstaing, calle de la C ruz, principal, M adrid.
Exigiendo estos requisitos, el público estará a! abrigo ds todo abuso.
Se vende á 9‘75 rs. 1|8, 19 rs. 1(4, 36 rs. 1(2 y 79 rs el bote de libra inglesa.
También hay choc'late esquisito y pastillas al extracto de carne.

ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA DE DERECHO Y  ADMINISTACION,
POR LOS SRES. ARRAZOLA, GOMEZ DE LA SERNA Y MANRESA.

? c  ha repartido la entrega 115 de esta importante obra de estadio y de consulta. Sigue abierta la suscricion al precio 
de 10 rs. cutrega cu la administración de diclia obra, calle del Pez, núm. 17, cuarto tercero izquierda. Madrid.

Pueden adquirirse á plazos los once tomos publicados, y al contado se rebaja el 20 por 100. Dirigirse á dicha adminis­
tración.

Fístulas  fectoralbs.
DEL DOCTOR GARCIA.

Los hechos constituyen el único lenguaje verídico y por ellos está bien demostrado que nuestra pastillas son el único y 
verdadero específico curativo de toda clase de tos, por inveterada que sea de lasronqueras constipados, vómitos sanguíneos, 
efecciones de les bronquios y déla garganta, carraspera, debilidad ó alteración de la voz. Nuestras pastillas tienen la par­
ticularidad inestimable de no llevar elópio ni ningún narcótico ni calmante, por cuya razón pueden usarse, en la cantidad 
que se quiera, por toda persona desde el niño hasta el decrépiío, sin temor á los peligros que acarrean con frecueneia los 
calmantes. En Madrid, calle de Hortaleza, núm. 9, botica y en las principales farmacias de provineias. (15)

L A S  COLONI AS,
ARENAL, 8.

COIJFITERIA Y TIEÜDA DE ULTRá^ARIIIOS
_ DE

CARLOS PRAT.
PRE M IAD O  EN V A R IA S EXPOSICIONES.

Gran surtido de cajas de mazapan de variasclases y tamaños.
Elegantes cajas de frutas con piña de América.
Ultima novedad en cajas de nácar y madera tallada, para regalo? de Noche-Buena.
Completo surtido eu vinos del país y estranjeros.
Ricos salchichones de Dvon, Bologna y Vich.
Jamones, salchichone} y lenguas trufadas de Strasbourg.
Terrinas de foies grás y pasteles ingleses.
Pescados en conservas de las mejores fábricas del país y estranjeros,
Frutas del país y de América conservadas al natural yen almíbar.
Biaiños de Portugal en cajas de lujo.
Los mejores productos dcl país y los mas notables del estranjero se encuentran en esta acreditadacasa.
Las grandes relaciones que sostiene con los principales puntos productores le permite ofrecer ventaja en precio sobre 

cualquier otro establecimiento, cuantas novedades puede imaginar la operación mas delicada.
LAS COLONIAS, ARENAL, 8.

CAFÉ DE BELLOTAS,
PR E PA R A D O  P O R  U N A  CO RRIEN TE DE V A PO R .

Es higiénico, estomacal, .alimenticio, medicinal, é inliaitameuto mejor que el de Moka, Cayena, Martinica, Jamáica, 
Brasil, Puerto-Rico, Santo Domingo, Sumatra, Guadalupe, Barbadas, Surimau y Marie-Gala'nte, y en competencia con 
las decantadas mezclas de la Colonial de París y otras mistificadoras y pomposas casas nacionales y éstranjeras.

Es admirable para niños raquíticos, escrofulosos; para ancianos, señoras delicadas, muy nerviosas, embarazadas, con 
ó sin flores blancas, nial de orina: para sanos, enfermos ó convalecieutes, ya scau de temperamento sanguíneo, linfático ó 
nervioso.

Muy alimenticio, grato al paladar, aromático, imponderable por sus propiedades tónico-medicinales para afectados al 
pecho, hígado, garganta, y calmante para catarros. Es inimitable para los uctores, líricos, dramáticos, y para todos loa 
que tengan que violentar la voz ó hablar mucho ó alto. Precio, 8 y 12 rs. caja de una libra; 6 y 4 id., id. de media; e l 
primero para enfermos ó convalecientes, y el segundo para familias ó para todo pasto.

Por mayor, 25 por 100 de descuento. Calle de las Tres Cruces, principal, y Jardines, 5. Pedir prospectes de L . de 
Brea y Moreno, inventor del .Aceite de Bellotas- y de artículos oosmélico-nutritivo-mediciuales y de la -Sopa Oelestial-, 
mejor que la Revalenta.

Nota— Este café, oou leche, reemplaza con inmensa vent.aja al chocolate ó café eomun, para desayuno 6 cena, pue* 
no quita jamás el sueño, repara las fuerzas y da agilidad,

Ayuntamiento de Madrid




